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I.- MEMORIA JUSTIFICATIVA 

I.1.- MEMORIA INFORMATIVA 

I.1.1.- INTRODUCCION  

I.1.1.1.- Datos de actuación 

En la presente documentación se desarrolla el Planeamiento del Sector UR-7-INT de 
las Normas Subsidiarias de Planeamiento de Medina de Pomar (Burgos) con adaptación a 
los últimos cambios legislativos en materia de urbanismo, los cuales se enumeran en el 
apartado correspondiente.  

La presente documentación se tramita con carácter subsidiario y opcional a la 
presentada en febrero de 2008, cuya denegación de aprobación inicial municipal es objeto 
de recurso contencioso administrativo. 

I.1.1.2.- Datos del encargo 

I.1.1.2.1.- Denominación del encargo 

El presente se denomina PLAN PARCIAL DEL SECTOR UR-7-INT DE LAS NORMAS 
SUBSIDIARIAS DE PLANEAMIENTO DE MEDINA DE POMAR (BURGOS) PARA LA 
REALIZACIÓN DE UN “ECOCIUDAD” EN LA LOCALIDAD DE MONEO. 

I.1.1.2.2.- Datos del autor del encargo 

Realiza el encargo profesional la mercantil PROMONEO S.L.u., con C.I.F B-95595245, 
y domicilio a efecto de notificaciones en C/ Mayor, nº 26, 6º A, 48.930-Getxo (Vizcaya). 
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I.1.1.2.3.-Competencia en la elaboración urbanística y Justificación de los objetivos y 
propuestas de ordenación 

El autor del encargo lo realiza conforme a lo dispuesto en las Normas Subsidiarias de 
Planeamiento (N.S.P) de Medina de Pomar, que en su apartado “Formación y Aprobación de 
Planes Parciales” (Tomo II, Capítulo I, “Normas Administrativas de Carácter General”) aclara 
que la justificación de objetivos y propuestas de ordenación de los Planes Parciales “podrán 
formularse por los particulares con la finalidad, contenido, y documentación previstos en los 
artículos 43 y siguientes del Reglamento de Planeamiento”; y en su párrafo 2º que “los 
Planes Parciales se redactarán por los Ayuntamientos respectivos o por los particulares”.  

Por otra parte, a partir de la aprobación de la Ley 5/99, de 8 de abril, de Urbanismo de 
Castilla y León (LUCyL), y del Reglamento 22/2004, de 29 de enero, de Urbanismo de 
Castilla y León (RUCyL), los particulares tienen competencia para el desarrollo de 
planeamientos urbanísticos (en virtud del art.  55.4 de la LUCyL y del art. 149 del RUCyL), lo 
cual que no se ha alterado en la nueva Ley 4/2008 de Medidas sobre Urbanismo y Suelo de 
Castilla y León, ni en las últimas modificaciones del RUCyL.  

Igualmente, se está a lo aclarado en el Artº 7.- “Iniciativa privada” del RUCyL. 

A tal fin, también se ajusta la delimitación del Sector UR-7-INT o “Moneo”, conforme a 
lo dispuesto en el apartado 5.1.1.2 de las N.S.P, por existir un error de cartografía en su 
documentación gráfica, al invadir el Sector al colindante T.M. de Merindad de Cuesta Urría. 

I.1.1.3.- Equipo redactor 

El presente plan parcial se encuentra redactado por el estudio de arquitectura y 
urbanismo GL ARQUITECTURA URBANISMO Y GESTION SLP, sociedad registrada en el 
Colegio de Arquitectos de Castilla y León Este con el nº 90059 y con domicilio en la calle 
Madrid Nº 15 4º B de Burgos. La sociedad se encuentra formada por los arquitectos: 

- Javier Garabito López, colegiado Nº 2.221 por el COACYLE. 

- José Carlos Garabito López, colegiado Nº 2352 por el COACYLE 

I.1.2.- LA NORMATIVA URBANISTICA  

 El marco de normativa de aplicación es el siguiente: 

- Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto         
Refundido de la Ley de Suelo. 

- Ley 5/1999 de Urbanismo de Castilla y León de 8 de abril, modificada por las Leyes 
10/2002 de 10 de julio, 21/2002 de 27 de diciembre, 13/2003 de 23 de diciembre y 
13/2005 de 27 de diciembre. 

- Ley 4/2008 de 15 de septiembre de Medidas sobre urbanismo y suelo. 

- Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, aprobado por Decreto 22/2004 de 29 de 
enero y modificado por los Decretos 99/2005 de 22 de diciembre, 68/2006 de 5 de 
octubre, 6/2008 de 24 de enero, y 45/2009 de 9 de julio. 

- Normas Subsidiarias Municipales de Medina de Pomar, aprobadas definitivamente el 
día 16 de enero de 1992 y publicadas en el BOCYL con fecha 21 de febrero de 1992. 

- Modificación puntual: Aprovechamiento en suelo urbanizable y modificación sectores 
ur-1-en, ur-5-int, ur-5-int(a), ur-5-int(c) aprobadas con fecha 07-nov-01 y publicadas en 
el BOCYL con fecha 5 de diciembre de 2001. 
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II.3.2.- SUELO. GEOLOGÍA DE LOS TERRENOS  

La composición geológica del suelo del Sector, según datos de catas de zonas similares, 
que se comprobarán en el proceso de urbanización y edificación, se estima que está integrada por: 

- Depósitos cuaternarios de terraza baja ligados a la red fluvial. 

- Capa superficial de arcillas y limos con arena. 

- Capa aluvial de espesor o potencia variable con estratos de 2,00 metros de media 

- Capa homogénea de gravas cuarcíticas densas con arena y residuo de limos y 
arcillas, con espesor y altura variables, siguiendo en profundidad a la anterior. 

Todo lo cual constituye terreno apto para cimentaciones de viviendas de varias plantas.   

II.3.3.- HIDROGRAFÍA. PERMEABILIDAD DE LOS TERRENOS  

Los terrenos del Sector son permeables, con nivel freático alto estimado entre 2,00 y 3,00 
metros a partir de la topografía actual, posible presencia de arenas finas y limos con drenaje 
natural aceptable, capacidad de carga media, y asentamientos medios a leves; y que se 
comprobará y concretará en los oportunos estudios especiales en el proceso de urbanización.    

II.3.4.- FAUNA 

Los bordes del río Nela tienen la fauna común de bordes húmedos y, según datos 
estimativos, en las proximidades del Sector se puede encontrar:  

 Anade Real. Petirrojo. 

 Lavandera blanca Curruca capirotada. 

 Lechuza Escribano soteño. 

 Verdecillo pardillo común Pico picapinos. 

 Mochuelo Cernícalo vulgar. 

 Autillo. Visón Europeo  

 Jilguero. Gorrión molinero. 

 Urraca. Mirlo común.  

 Polla de agua Focha común, etc.  

Con la ordenación del sector no se verá afectada la fauna, por la gran extensión de terrenos 
rústicos que lo entornan, conforme al estudio técnico ambiental adjunto. 

II.3.5.- VEGETACIÓN 

La poca vegetación existente está asociada al cauce del río Nela, que mezcla elementos de 
bosque natural abierto, ribera, choperas, eriales y cultivos herbáceos, siendo de conservación 
integral la franja aledaña, junto al río Nela, delimitada en los planos, fuera del Sector. 

Las variedades vegetales existentes pueden resumirse en: Arbustos menores varios, 
populus varios, erial y cultivo herbáceo. 
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En la parcela 5089 del polígono 506 existe una pequeña plantación de chopos, la mayoría de 
pequeño porte, existiendo una zona en la que alcanzan dimensiones considerables, que se hace 
coincidir en la ordenación con un área de espacios libres con el fin de mantener dicho arbolado. 

Con la ordenación del sector no se verá afectada la vegetación, por encontrase sus terrenos 
en baldío en su práctica totalidad, por la extensión de terrenos rústicos que lo entornan, y por 
fijarse zonas de espacios libres (verdes) junto a la zona de terreno protegido por su valor natural 
(favoreciendo la ampliación de su vegetación) y conforme a informes técnico-ambientales anexos. 

II.3.6.- PAISAJE 

El interés paisajístico queda en la zona aledaña al Este del Sector, es decir, en su borde 
húmedo, en la ribera del río Nela, en Suelo No Urbanizable; careciendo el Sector de valor 
paisajístico. El sector colinda por el Este con el LIC “Riberas del Río Nela”, así como con el Monte 
de Utilidad Pública 665 “ Riberas del Río Nela”, propiedad de la Comunidad de Castilla y León. 

II.3.7.- DATOS DEL INSTITUTO METEOROLÓGICO. 

II.3.7.1.- Orientación del Sector UR-7-INT  

La orientación es Norte-Sur en su eje principal, dejando al Norte el río Nela y el puente 
de paso al Sector; al Sur, el término municipal de Merindad de Cuesta Urría; al Este, el río 
Nela; y al Oeste, el Camino de Villamarín.  

II.3.7.2.- Clima. 

Los datos del Instituto Meteorológico en relación a zonas similares son: 

• Período de heladas medio de 157 días. 

• Evapotranspiración (proceso de pérdida de humedad de una superficie por 
evaporación directa y por transpiración de la vegetación, expresada en mm 
por unidad de tiempo):  115mm. en julio, 7mm en enero. 

• Período de aridez de 69 días. 

• Precipitación media anual: 556,4mm; con 57,7mm. octubre, y 40,1mm marzo  

• Viento dirección dominante NE en verano y SO en invierno. 

• Confort climático: fuera del confort enero, febrero y diciembre por frío; y julio 
y agosto por sequía. 

• Insolación: 289 horas/mes en diciembre, y 457 horas/mes en julio 

• Temperatura media: 3,4º en enero, y 19,4º en julio. 

• Zonas favorables: las orientadas al SO, y protegidas por altura.   

II.4.- ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD (ART. 136.2.A.4º RUCYL) 
La propiedad se encuentra repartida entre la Junta Vecinal de Moneo, perteneciente al 

Ayuntamiento de Medina de Pomar, la mercantil promotora autora del encargo, y otro propietario, 
según se representa en el siguiente cuadro, sin perjuicio de ajuste en el Proyecto de Actuación. 
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Datos catastro Nº Propietarios 

Parc. PoL. Municipio 
Sup. total Sup. afectada UR 7 part. %  

1 PROMONEO S.L.u 5089 506 Medina de Pomar 155.411 m² 124.964,54 m² Parcial 59,63
2 Junta Vecinal de Moneo 456 506 Medina de Pomar 52.360 m² 52.288,11 m² Total 24,95

3 
Félix María García 
Alvarez 76 529 Merindad de Cuesta Urría 45.880 m² 21.995,90 m² Parcial 10,50

4 Camino 9004 506 Medina de Pomar 6.992 m² 1.814,08 m² Parcial 0,87
5 Camino 9003 506 Medina de Pomar 9.920 m² 345,78 m² Parcial 0,16
6 Hidrología 9013 506 Medina de Pomar 72.051 m² 8.172,54 m² Parcial 3,90

           
      TOTAL 209.580,95   100,00

 

Se ajustarán las medidas en el Proyecto de Actuación, conforme a lo establecido en el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León. 
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CUADRO DE DIRECCIONES DE PROPIEDAD 

Nº PROPIETARIOS POLÍGONO Y 
FINCA 

DIRECCIÓN (A LOS EFECTOS DE 
NOTIFICACIONES) 

1 PROMONEO S.L.u F 5089 - P.506  C/ Mayor, nº 26, 6º A. 48.930-Getxo (Vizcaya) 

2 Junta Vecinal de Moneo F 456 - P.506  Ayuntamiento de Medina de Pomar (Burgos) 

3 D.Félix Mª García Alvárez F 76 - P.529  Provisionalmente, hasta conseguir sus datos, 
en c/ Madrid Nº 15 4º B (Burgos) 

 

II.5.- DOTACIONES URBANISTICAS EXISTENTES (ART.136.2A.5º 
RUCYL) 

En la delimitación considerada no existen dotaciones urbanísticas. 

II.6.- OTROS USOS DEL SUELO EXISTENTES (ART. 136.2.A.6º 
RUCYL) 

El único uso del suelo existente es el de terreno no cultivado, con la vegetación aclarada 
en el punto II.3.5.- “Vegetación” de esta documentación.  

II.7.- DETERMINACIONES RELEVANTES DE LOS INSTRUMENTOS 
DE ORDENACION DEL TERRITORIO Y PLANEAMIENTO (ART. 
136.2.A.7º RUCYL) 

Conforme a lo dispuesto en el art.136.2.a.7º RUCyL, las determinaciones de los 
Instrumentos de Ordenación del Territorio y Planeamiento Urbanístico aplicables son las 
establecidas en la Ley de Urbanismo de Castilla y León (LUCyL) y su Reglamento (RUCyL), así 
como las Normas Subsidiarias de Planeamiento (N.S.P.) de Medina de Pomar (Burgos). 

Se presentan como determinaciones relevantes de los Instrumentos de Ordenación del 
Territorio  y Planeamiento Urbanístico aplicables, las siguientes: 

 - Datos urbanísticos del entorno. - Obtención de datos de gestión. 

 - Ficha del sector.  - Datos urbanísticos del sector. 

 - Ámbito del sector - Superficie del sector. 

II.7.1.- DATOS URBANÍSTICOS DEL ENTORNO. 

• El Sector UR-7-INT se ubica en el extremo Suroeste del ámbito territorial del término 
municipal de Medina de Pomar (Burgos). 

• El Sector UR-7-INT se encuentra a unos 500 metros del núcleo de Moneo. 

• El Sector UR-7-INT está entornado en sus lados Este y Oeste por el Camino 
Villamarín y el río Nela, respectivamente; en su vértice Norte se junta con el Camino 
del Monte; y en su lado Sur limita con el T.M. de Merindad de Cuesta Urría (Burgos).  
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II.7.2.- OBTENCIÓN DE DATOS DE GESTIÓN. 

Los datos de gestión se obtienen por aplicación de los instrumentos urbanísticos reflejados 
en el apartado I.1.2 de esta memoria. 

No existen otras determinaciones de gestión aplicables distintas de las señaladas, que son 
las utilizadas en la presente documentación. 

II.7.3.- FICHA DEL SECTOR DE SUELO URBANIZABLE 

 
Designación Localización 

Zona 
Superficie 
Has. 

Uso Global Densidad 
viv/ha 

Nº máximo o
de viviendas 

Aprovechamiento 
medio máximo 

UR-7-IN Moneo 19,5 Unifamiliar 20 390 0,33 

Sistema de actuación: Preferentemente: COMPENSACIÓN 

Normativa Urbanística Normas Subsidiarias de Planeamiento de Medina de Pomar 

Normativa Básica Reglamento de Urbanismo de Castilla y León 

Los datos reflejados de superficie y densidad son los existentes en el capítulo V de las Normas 
de Medina de Pomar. Ya se ha explicado en el apartado correspondiente que al tener el sector 
una superficie real superior a la que figura en las Normas pero dentro de lo permitido en el 
propio capítulo V, el número máximo de viviendas también se modificará proporcionalmente.  

II.7.4.- DATOS URBANÍSTICOS DEL SECTOR 

Los datos urbanísticos del Sector son: 

a) Los precisados en la CEDULA URBANISTICA del Sector UR-7-INT suscrita por el 
Arquitecto Municipal D. Amando Gutiérrez Maldonado de 27-sept-04, a solicitud del 
autor del encargo de 13-sept-04 con registro de entrada nº 6.288, en la que se fijan 
los parámetros urbanísticos siguientes: 

• Superficie de desarrollo superior a 3 has.  

• Superficie del Sector según el Ayuntamiento: 19,5 has. 

• Uso predominante: Vivienda Unifamiliar. 

• Densidad máxima: 20 viviendas/hectárea. 

• Nº máximo de viviendas: 390 viviendas. 

• Fijación de normativa urbanística a aplicar. 

• Conexión de infraestructuras por cuenta de la propiedad del Sector 

• Admisión de vivienda unifamiliar aislada, pareada o en hilera. 

• Ordenanza 3.- Vivienda Unifamiliar, aislada o en hilera. 

De todos los datos contenidos en la cédula urbanística, únicamente son determinaciones de 
ordenación general la delimitación del sector, el uso predominante, y la densidad máxima; y el 
resto son determinaciones de ordenación detallada que, por tanto, están sujetas a modificación 
razonada en el presente plan parcial. 
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II.8.- REPERCUSION DE NORMATIVA, PLANEAMIENTO Y 
ACTUACIONES SECTORIALES EJECUTADAS, EN EJECUCION O 
PROGRAMADAS (Art. 136.2.a.8º RUCyL) 

No existen repercusiones de normativa o planeamiento sectoriales ejecutadas, en ejecución, 
o programadas que afecten directamente a la ordenación del sector. 

II.9.- GRADO DE DESARROLLO DE LOS INSTRUMENTOS DE 
PLANEAMIENTO URBANISTICO VIGENTES. URBANIZACIÓN POR 
FASES (ART. 136.2.A.9º DEL RUCYL, Y APDO. 5.2.8.TOMO II DE LAS N.S.P.) 

No existe grado alguno de desarrollo de los instrumentos de Planeamiento urbanístico 
vigentes al no estar desarrollado el Plan Parcial. 

Respecto a la urbanización, se aclara que podrá desarrollarse por fases, siempre y cuando 
se cumplan las siguientes condiciones: 

• Que los servicios urbanos preparados en cada fase cubran las necesidades de 
los usuarios de la urbanización.  

• Que se resuelva la ejecución del viario previsto en el Plan Parcial, sin dejar 
cortadas calles, aceras, e instalaciones, pudiendo realizarse soluciones 
provisionales hasta las fases siguientes. 

• Que se cumplan plazos legales autorizados por la Administración. 

• Que tal urbanización por fases se indique en el Proyecto de Urbanización y sea 
aprobada por el Ayto. de Medina de Pomar.  

II.10.- ELEMENTOS QUE DEBAN CONSERVARSE, PROTEGERSE 
O RECUPERARSE POR SU VALOR NATURAL O CULTURAL (ART. 
136.2.A.10º RUCYL) 

Dadas las características del terreno del Sector, no existen elementos que deban 
conservarse, protegerse o recuperarse por sus valores naturales presentes o pasados, dejando la 
ribera del río Nela en su estado actual, como Suelo Protegido por su Valor Natural, apoyada por la 
franja de Espacios Libres, y Servicios Urbanos junto a la misma. Se respeta también la plantación 
de chopos existente dentro de la parcela 5089. 

Según estudio arqueológico realizado, el sector se encuentra afectado parcialmente por el 
yacimiento arqueológico San Román. La zona de afección arqueológica se ejecutará en una 
segunda o tercera fase, de modo que se puedan realizar las prospecciones que por la 
administración competente se estimen convenientes, en su caso. 

No obstante, de conformidad al Acuerdo de la Comisión Territorial de Patrimonio Cultural de 
fecha 29 de mayo de 2009, cuya notificación se adjunta, en el capítulo “IV.- Normativa” del 
presente Plan Parcial se prevé la “obligación de realizar un seguimiento arqueológico de las obras 
que impliquen remociones de terreno”, incluyendo la zona (supuestamente) no afectada por el 
yacimiento, como medida cautelar por su proximidad. 
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II.11.- DOCUMENTOS GRAFICOS DE INFORMACION (ART. 
136.2.A. RUCYL) 

 
 
I.1. SITUACION  1/40.000 
I.2 EMPLAZAMIENTO 1/10000 
I.3. DELIMITACION SECTOR 1/1000 
I.4 TOPOGRAFICO 1/1000 
I.5 ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD 1/1.500 
I.6 VIAS DE COMUNICACIÓN 1/10000 Y 1/2500 
I.7 REPERCUSION DE LA NORMATIVA Y PLANEAMIENTO SECTORIAL 1/1000 
I.8 ARQUEOLÓGICO 1/2000 
I.9 INFRAESTRUCTURAS Y REDES EXISTENTES 1/2000 
I.10 SUELO, HIDROGRAFIA, VEGETACION Y PAISAJE 1/2000 
I.11 PLANO DE CLASIFICACION DE LAS NORMAS URBANISTICAS 1/1000 
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III.- DOCUMENTACION DE ORDENACION 

Artículo 142.- Documentación, en relación al artículo 128 del RUCyL, con las 
determinaciones  y condiciones establecidas en los artículos 103 a 108, 122 y 127 

III.1.- DESCRIPCION DE LA ORDENACION DETALLADA  

III.1.1.- AMBITO DEL SECTOR  

Se fija en el apartado “I.2.- ÁMBITO DEL SECTOR” 

III.1.2.- CRITERIOS REGULADORES DE PARÁMETROS URBANÍSTICOS. USOS. 

III.1.2.1.- Uso predominante  

Residencial, con viviendas unifamiliares en cualquiera de sus tipologías (aisladas, 
pareadas o en hilera) y vivienda colectiva formando bloque abierto. 

III.1.2.2.- Usos compatibles 

- Viviendas con algún tipo de protección pública. 

- Uso industrial: almacenaje y comercio minorista; talleres de reparación y tratamiento 
de productos de consumo doméstico y talleres artesanales artísticos. 

- Usos de servicios. 

- Usos de infraestructuras 

III.1.2.3.- Usos prohibidos 

El resto de usos que no sean compatibles con el predominante, y especialmente el uso 
industrial de magnitud superior a la compatible citada en el punto anterior.   

III.1.2.4.- Uso de servicios 

Sistema de construcciones, instalaciones y espacios asociados que se destinen a la 
prestación de servicios básicos a la comunidad de carácter: 

• COMERCIAL 

• TERCIARIO 

• EQUIPAMIENTO DOTACIONAL 

o Educativo 

o Cultural 

o Sanitario 

o Bienestar social 

o Asistencial 
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o De ocio 

o Deportivo 

o Religioso 

• EQUIPAMIENTO COMERCIAL 

o Espectáculos 

o Hostelería (hoteles, restaurantes etc) 

o Recreativos (club social, gimnasios, etc) 

o Sanitario (clínicas, consultas etc) 

o Bienestar social 

• SERVICIOS BASICOS 

o Servicios de transporte 

o Administración pública 

o Servicios urbanos múltiples 

 De salvaguarda de personas y bienes, como 

• Bomberos 

• Policía 

• Similares 

 De mantenimiento de espacios públicos, como 

• Servicios limpieza 

• Recogida de Basura 

• Similares 

 Instalaciones para la provisión de servicios ciudadanos.  

• SERVICIOS DE INFRAESTRUCTURAS 

 Provisión de agua 

 Provisión de energía 

 Provisión de saneamiento 

 Provisión de gas 

 Provisión de telefonía y telecomunicaciones 

• Servicios de infraestructura similares 

• EQUIPAMIENTOS DE CONTINGENCIA, es decir, cualquier uso de 
equipamiento que el Ayuntamiento considere necesario. 
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III.1.2.5.- Usos fuera de ordenación 

Los no definidos como predominante, compatible, dotacional, o prohibido, se 
consideran fuera de ordenación. No se declara expresamente como fuera de ordenación 
ningún uso en el presente plan parcial. 

III.1.3.- JUSTIFICACION CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES DE ORDENACION 
GENERAL DE SUELO URBANIZABLE, EDIFICABILIDAD Y SUPERFICIES 

III.1.3.1.- Sostenibilidad y protección medioambiental (Art 36 LMSUS) 

III.1.3.1.1.- Edificabilidad máxima (Art. 36 LMSUS) 

Por ser un municipio de menos de 20.000 habitantes, y no tener P.G.O.U, la 
edificabilidad máxima es 5.000 m²/ha., lo que se cumple al haberse fijado una 
edificabilidad máxima de 0,33 m2/m2, conforme a lo establecido en el apartado 4.3.4 
de la Memoria de las N.S.P. de Medina de Pomar, por lo que será como máximo:  

  209.580 ,95 m². x 0,33 m2/m2. = 69.161.71 m2 

 Aprovechamiento máximo: 69.161.71 m2 

III.1.3.1.2.- Número máximo y mínimo de viviendas (Art. 36 LMSUS) 

Asimismo, el art. 36 LMSUS establece para este caso, de un municipio de 
menos de 20.000 habitantes, una densidad de entre 10 y 30 viviendas/hectárea, lo que 
se cumple al programarse 20 viv/ha., por así fijarlo las N.S.P para este Sector. 
   

  Nº máx. viviendas:20,958 Ha x20 viv//10.000 m = 419 viv. 

  Nº mín.. viviendas:20,958 Ha x10 viv//10.000 m2.= 210 viv. 

 Nº viviendas máximo:  419 viviendas 

 Nº viviendas mínimo:  210  viviendas 

III.1.3.2.- Índice de variedad de uso, o aprovechamiento destinado a usos compatibles 
con el predominante (Art. 86.2 RUCyL y 38 LMSUS) 

Conforme al Artº 38 2.b) de la LMSUS debe de reservarse al menos un 30% de 
edificabilidad residencial para vivienda con Protección Pública,  

• Aprovechamiento del Sector:     69.161.71 m2 

• Aprovechamiento residencial del Sector   64.205,32 m2 

• Aprovechamiento de VPP 30% S/ 64.205,32 m2.   = 19.261,60 m2 

• Aprovechamiento equipamientos    4.936,38  m2 
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III.1.3.3.- Reserva para viviendas con protección pública (Art.38 LMSUS) 

Conforme al artículo 123 del RUCyL, al tratarse de un sector de suelo urbanizable, la 
reserva para viviendas con (algún tipo de) protección pública debe estar comprendida entre 
el 30% y el 80% de la edificabilidad residencial del sector. Se fija en el 30% el 
aprovechamiento residencial destinado a viviendas con protección pública: 

Viviendas totales a construir en el sector:   419 

Aprovechamiento residencial del Sector   64.205,32 m2 

Aprovechamiento para VPP: 30% S/ 64.205,32 m2 . = 19.261,60 m2 

Aprovechamiento previsto para viviendas con protección pública: 19.362,99 m² 

Número de viviendas con protección pública: 155 viv. (36,99% del total de viviendas) 

Los datos finales serían: 

VIVIENDAS LIBRES:     264 VIVIENDAS 

VIVIENDAS CON PROTECCIÓN PÚBLICA:  155 VIVIENDAS 

VIVIENDAS TOTALES:     419 VIVIENDAS 

EDIFICABILIDAD EN VIVIENDAS PROTECCIÓN PÚBLICA:  19.362,99 m² 

NÚMERO TOTAL VIVIENDAS PROTECCIÓN PÚBLICA:              155 VPP 

NOTA: No obstante lo anterior, el Excmo. Ayuntamiento de Medina de Pomar podrá aplicar 
el Artº 38.2.b.2º LMSUS, en el sentido de reducir al 10% la reserva de edificabilidad para 
viviendas con protección pública de este sector; lo que se podría realizar en el documento de 
revisión de las Normas, actualmente en redacción, en atención a los mayores gastos de 
urbanización y construcción derivados de la introducción de tecnologías 
medioambientalmente idóneas, que requieren una mayor inversión que las tradicionales. 

III.1.3.4.- Parámetros ordenación general (Art. 123 RUCyL) 

III.1.3.4.1.- Densidad y aprovechamiento edificatorio aplicables (Art.36.1.c LMSUS) 

Al ser un municipio menor de 20.000 habitantes, sin Plan General, considerado 
como “demás núcleos de población” en la legislación urbanística vigente, el límite de 
densidad establecido por la LSMUS es de entre 10 y 30 viv/ha., y el aprovechamiento 
hasta 5.000 m2/ha, lo que se cumple tanto en las N.S.P. aplicables, como en el 
presente Plan Parcial, con densidad de 20 viv./ha, y aprovechamiento de 0,33 m2/m2. 

Densidad máxima: 20 viv/ha., de lo que resulta:  

Nº máx. viviendas: 209.580,95 m2 x20 viv//10.000 m2.= 419 viv. 

Aprovechamiento: 0,33 m2/m2, de lo cual resulta: 

184.582,91 m2. x 0,33 m2/m2. = 69.161,70 m2 

Densidad máxima aplicable:      20 viv/Ha. 

Nº de viviendas máximas del sector                    419 Viviendas 
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Aprovechamiento máximo aplicable:                       0,33 m2/m2 

Aprovechamiento total del sector                          69.161,70 m2 

III.1.3.4.2.- Reparto de Edificabilidad (Art122.2.cRUCyL, Apdo 4.3.4c. NSP)3 

• Residencial unifamiliar aislado uso predominante:  25.018,09 m2 

• Residencial unifamiliar adosado    19.824,24 m2 

• Residencial colectivo VPR    19.362,99 m2 

• Equipamiento Privado:     4.936,38 m2 

 APROVECHAMIENTO LUCRATIVO DEL SECTOR: 69.161,71 m2 

III.1.3.4.3.- Reparto de Edificabilidad en Zona Residencial (Art. 122.2c. del RUCyL, 
y Apdo 4.3.4 NSP) 

 
El reparto de edificabilidad residencial se expone en el cuadro de la página 

siguiente. 
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Nº máximo 
de  m² parcela m² edif   PARCELA Ordenanza Superficie Edificabilidad 

viviendas 

Nº 
mínimo 

de 
viviendas por viv. 

por 
vivienda   

                   
RESIDENCIAL                             
                      
M1 UNF 7.545,64 m² 0,38 m²/m² 2.867,34 m² 13 viv. 6 viv. 600,00 m² 228,00 m² 
M2 BA 6.320,03 m² 1,37 m²/m² 8.658,44 m² 66 viv. 33 viv. 95,43 m² 130,73 m² 
M3.1 BA 7.813,54 m² 1,37 m²/m² 10.704,55 m² 89 viv. 45 viv. 88,27 m² 120,93 m² 
M3.2 UNF 1.024,71   0,38 m²/m² 389,39 m² 2 viv. 1 viv. 500,00   190,00 m² 
M4 UNF-H 5.853,11 m² 0,70 m²/m² 4.097,18 m² 28 viv. 14 viv. 207,08 m² 144,95 m² 
M5 UNF 4.807,26 m² 0,38 m²/m² 1.826,76 m² 8 viv. 4 viv. 575,00 m² 218,50 m² 
M6 UNF 2.514,23 m² 0,38 m²/m² 955,41 m² 5 viv. 3 viv. 500,00 m² 190,00 m² 
M7 UNF 8.866,84 m² 0,38 m²/m² 3.369,40 m² 18 viv. 9 viv. 500,00 m² 190,00 m² 
M8 UNF 5.306,17 m² 0,35 m²/m² 1.857,16 m² 8 viv. 4 viv. 650,00 m² 227,50 m² 
M9 UNF 2.021,63 m² 0,38 m²/m² 768,22 m² 4 viv. 2 viv. 500,00 m² 190,00 m² 
M10 UNF 5.822,94 m² 0,38 m²/m² 2.212,72 m² 12 viv. 6 viv. 500,00 m² 190,00 m² 
M11 UNF 3.226,39 m² 0,38 m²/m² 1.226,03 m² 6 viv. 3 viv. 500,00 m² 190,00 m² 
M12 UNF 3.377,08 m² 0,38 m²/m² 1.283,29 m² 7 viv. 3 viv. 500,00 m² 190,00 m² 
M13 UNF 6.070,64 m² 0,38 m²/m² 2.306,84 m² 12 viv. 6 viv. 500,00 m² 190,00 m² 
M14 UNF-H 7.734,94 m² 0,70 m²/m² 5.414,46 m² 40 viv. 20 viv. 194,96 m² 136,47 m² 
M15 UNF-H 14.732,29 m² 0,70 m²/m² 10.312,60 m² 75 viv. 37 viv. 197,32 m² 138,12 m² 
M16 UNF 5.081,31 m² 0,38 m²/m² 1.930,90 m² 10 viv. 5 viv. 500,00 m² 190,00 m² 
M17 UNF 6.931,41 m² 0,38 m²/m² 2.633,94 m² 11 viv. 5 viv. 650,00 m² 247,00 m² 
M18 UNF 3.659,73 m² 0,38 m²/m² 1.390,70 m² 6 viv. 3 viv. 650,00 m² 247,00 m² 
                      
TOTAL RESIDENCIAL                         
  UNF 66.255,98 m² 5,29 m²/m² 25.018,09 m² 121 viv. 61 viv.     
  UNF-H 28.320,34 m² 2,10 m²/m² 19.824,24 m² 143 viv. 71 viv.     
  BA 14.133,57 m² 2,74 m²/m² 19.362,99 m² 155 viv. 78 viv.     
  TOTAL 94.576,32 m²     64.205,32 m² 419 viv. 210 viv.     
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III.1.3.4.4.- Reparto de superficies del sector   

 
SUPERFICIE 
SECTOR   APROVECHAMIENTO APROVECHAMIENTO.  

TOTAL 
Densidad 
máxima 

Máximo de
viviendas  

Densidad 
mínima 

Mínimo de
viviendas   

209.580,95 m² 0,33 m²/m² 69161,71 m² 20 viv/Ha 419 10 viv/Ha 210   
CUADRO DE SUPERFICIES SECTOR UR-7 INT, MONEO, MEDINA DE POMAR                   

PARCELA Ordenanza Superficie Edificabilidad Nº máximo  
viviendas 

Nº mínimo 
 viviendas 

m² parcela 
por viv. 

m² edificacion 
por vivienda 

RESIDENCIAL 

M1 UNF 7.545,64 m² 0,38 m²/m² 2.867,34 m² 13 viv. 6 viv. 600,00 m² 228,00 m² 
M2 BA 6.320,03 m² 1,37 m²/m² 8.658,44 m² 66 viv. 33 viv. 95,43 m² 130,73 m² 
M3.1 BA 7.813,54 m² 1,37 m²/m² 10.704,55 m² 89 viv. 45 viv. 88,27 m² 120,93 m² 
M3.2 UNF 1.024,71   0,38 m²/m² 389,39 m² 2 viv. 1 viv. 500,00   190,00 m² 
M4 UNF-H 5.853,11 m² 0,70 m²/m² 4.097,18 m² 28 viv. 14 viv. 207,08 m² 144,95 m² 
M5 UNF 4.807,26 m² 0,38 m²/m² 1.826,76 m² 8 viv. 4 viv. 575,00 m² 218,50 m² 
M6 UNF 2.514,23 m² 0,38 m²/m² 955,41 m² 5 viv. 3 viv. 500,00 m² 190,00 m² 
M7 UNF 8.866,84 m² 0,38 m²/m² 3.369,40 m² 18 viv. 9 viv. 500,00 m² 190,00 m² 
M8 UNF 5.306,17 m² 0,35 m²/m² 1.857,16 m² 8 viv. 4 viv. 650,00 m² 227,50 m² 
M9 UNF 2.021,63 m² 0,38 m²/m² 768,22 m² 4 viv. 2 viv. 500,00 m² 190,00 m² 
M10 UNF 5.822,94 m² 0,38 m²/m² 2.212,72 m² 12 viv. 6 viv. 500,00 m² 190,00 m² 
M11 UNF 3.226,39 m² 0,38 m²/m² 1.226,03 m² 6 viv. 3 viv. 500,00 m² 190,00 m² 
M12 UNF 3.377,08 m² 0,38 m²/m² 1.283,29 m² 7 viv. 3 viv. 500,00 m² 190,00 m² 
M13 UNF 6.070,64 m² 0,38 m²/m² 2.306,84 m² 12 viv. 6 viv. 500,00 m² 190,00 m² 
M14 UNF-H 7.734,94 m² 0,70 m²/m² 5.414,46 m² 40 viv. 20 viv. 194,96 m² 136,47 m² 
M15 UNF-H 14.553,47 m² 0,70 m²/m² 10.187,43 m² 74 viv. 37 viv. 197,29 m² 138,10 m² 
M16 UNF 5.081,31 m² 0,38 m²/m² 1.930,90 m² 10 viv. 5 viv. 500,00 m² 190,00 m² 
M17 UNF 6.931,41 m² 0,38 m²/m² 2.633,94 m² 11 viv. 5 viv. 650,00 m² 247,00 m² 
M18 UNF 3.659,73 m² 0,38 m²/m² 1.390,70 m² 6 viv. 3 viv. 650,00 m² 247,00 m² 
TOTAL RESIDENCIAL                           
  UNF 66.255,98 m² 5,29 m²/m² 25.018,09 m² 121 viv. 61 viv.     
  UNF-H 28.141,52 m² 2,10 m²/m² 19.699,06 m² 142 viv. 71 viv.     
  BA 14.133,57 m² 2,74 m²/m² 19.362,99 m² 155 viv. 78 viv.     
  TOTAL 94.397,50 m²     64.080,14 m² 418 viv. 210 viv.     
                
EQUIPAMIENTO PRIVADO                     
EQ pr1   7.448,83 m² 0,50 m²/m² 3.724,42 m²         
EQ pr2   1.838,92 m² 0,50 m²/m² 919,46 m²         
EQ pr3   835,74 m² 0,35 m²/m² 292,51 m²         
  TOTAL 10.123,49 m²     4.936,38 m²         

TOTAL EDIFICABILIDAD         69.016,53 m²         
                 
EQUIPAMIENTO PÚBLICO                     
EQ pb1   10.481,49 m² 0,45 m²/m² 4.716,67 m²         
  TOTAL 10.481,49 m²     4.716,67 m²         
                
ESPACIOS LIBRES PUBLICOS               
                  
EL1   5.390,10 m²             
EL2 (incluyendo bicis) 9.650,52 m²             
  TOTAL 15.040,62 m²             
                
INFRAESTRUCTURAS                 
I1   2.455,58 m²             
I2   44,48 m²             
I3   51,66 m²             
I4   90,18               
I5   53,95               
I6   50,08               
I7   999,90               
  TOTAL 3.745,83 m²             
                
VIAS PUBLICAS Y APARCAMIENTOS               
Viales   49.720,56 m²             
Aceras   16.097,06 m²             
Aparcamientos 9.974,40 m²             
  TOTAL 75.792,02 m²             
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III.1.3.5.- Cálculo de densidades para vivienda joven (Artº 86.4 RUCyL) 

Se tendrá en cuenta, a la hora del cómputo de la densidad máxima del sector, lo 
dispuesto en el Artº 86.4 del RUCyL, en el sentido de considerar una vivienda por dos 
“viviendas jóvenes” de superficie útil entre 50 y 70 m2 útiles, con un límite del 40% del total 
de las viviendas resultantes del sector.  El máximo de viviendas calificadas como vivienda 
joven en el sector será el 40 % de las viviendas totales del sector, es decir : 

 
419 viv x 0,4  =  167,6 

 
Redondeando se pondrán edificar un total de 168 unidades de vivienda joven, que 

equivaldrán a 84 de las viviendas contempladas en el cómputo de densidad del sector. 
 

 
III.1.3.6.- Determinaciones de señalamiento de sistemas generales 
 

III.1.3.6.1.- Conexiones de sistemas generales existentes 

Se perfilan las conexiones necesarias de los sistemas generales existentes (que 
se detallarán en el Proyecto de Urbanización) y otros datos; concretamente: 

• Accesos: Se plantea en el presente plan parcial la ampliación del puente 
existente, dotándolo de dos carriles de anchura de 3,5m. cada uno, y sus 
correspondientes aceras, una de 1,5 m y la otra de 2,5, con anchura suficiente 
para albergar un carril bici, según se indica en el correspondiente plano. Se 
plantea esta solución por ser técnica y jurídicamente viable, al no necesitar de 
ningún instrumento de planeamiento o de gestión paralelo al presente plan 
parcial, por ser el puente existente una infraestructura de titularidad municipal. 
También se procederá al refuerzo y mejora del camino de acceso desde el 
núcleo de Moneo. Estas obras de mejora se reflejarán en el proyecto de 
urbanización del sector. 

El acceso queda claramente solucionado con lo expuesto en el párrafo anterior; 
no obstante, se han estudiado diversas alternativas viables, de las cuales en el 
presente se perfila una, que consiste en la construcción de un nuevo puente 
sobre el río Nela paralelo al existente. Esta solución tendría la ventaja de dividir 
y clasificar el tráfico, destinando el puente nuevo al tráfico rodado, y el puente 
existente al tránsito peatonal y de bicicletas en conexión con el “carril bici” de la 
urbanización y la futura vía verde. Esta actuación tiene el inconveniente de que 
la desviación del camino actual hasta el nuevo puente pasaría por una finca 
particular, y requiere por tanto una figura de planeamiento que ordene dicho 
acceso, fuera del ámbito de actuación del presente plan parcial. 

Asimismo, se ha estudiado la solución de dotar a la urbanización de un nuevo 
acceso para vehículos por el sur del sector, y acondicionar el actual (por el 
norte) para uso peatonal o semipeatonal en conexión con la vía verde y el resto 
del pueblo, solución considerada óptima por el equipo de profesionales 
intervinientes en el presente proyecto pero, igualmente, con la citada dificultad 
de precisar la tramitación de una figura de planeamiento fuera del ámbito del 
presente plan parcial, debido a que pasaría a través de fincas privadas. 

Por otra parte, merece especial mención el referido futuro camino natural “Vía 
Verde de las Merindades” (cercano, a unos 100m.), cuyo proyecto ha sido 
promovido por el CEDER Merindades, y que dotará a la urbanización de una 
privilegiada conexión peatonal con el entorno. 
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Una vez garantizada la conexión rodada del sector con los sistemas generales 
existentes mediante la solución propuesta de refuerzo del puente existente, el 
promotor y el equipo técnico redactor del presente plan parcial quedan a 
disposición del Ayuntamiento de Medina de Pomar para dotar a la urbanización 
de un acceso alternativo idóneo mediante la tramitación de una figura de 
planeamiento que permita el paso de un viario por terrenos que ahora 
pertenecen a  particulares. 

En la ordenación detallada del plan parcial se ha previsto una futura modificación 
del acceso principal al sector, dejando espacio suficiente de suelo del sistema 
viario en el extremo Norte del sector para la construcción de un puente paralelo, 
y dejando una franja de reserva de viario en el extremo Sur. Estas reservas de 
suelo pasarán a formar parte del conjunto de espacios libres del sector en 
función de la solución de accesos que finalmente se adopte. 

• Ante la imposibilidad de conectar a la red de abastecimiento de Moneo, se 
plantea una captación y depósito de agua potable y forma de acceso de la red 
con estimación de secciones. 

• Depuradora de aguas residuales: Se construirá una depuradora nueva, cuyo 
mantenimiento se establecerá, con autorización oficial, conforme a normativa y 
al Plano “O-05.-Red de Saneamiento fecales”. Se adjunta como documentación 
complementaria el anteproyecto de dicha E,D.A.R. y la Autorización de Vertido 
de Aguas Residuales concedida por la Confederación Hidrográfica del Ebro. 

• Suministro de energía eléctrica. Se resuelve mediante conexión a la línea de 
Media Tensión,  de 13.200 V, que pasa por el sector, y/o mediante generación 
de energías renovables en la urbanización. La citada línea tiene potencia 
suficiente para garantizar el suministro de energía a la urbanización, y se han 
presentado la solicitud de suministro a la compañía propietaria de la línea. Se ha 
previsto dentro de la superficie ordenada del sector una serie de espacios 
destinados a infraestructuras para albergar los diferentes centros de 
transformación necesarios. El suelo reservado es suficiente para garantizar la 
instalación de todos los centros de transformación necesarios. 

• Red de gas, y sistema de conexión con gaseoducto o sistema de 
almacenamiento. En caso de ejecutarse, se realizaría por almacenamiento en 
las zonas de servicio urbano (salvo que se diese otra solución por parte de la 
compañía suministradora), con los permisos oficiales pertinentes. 

• Estudio básico de cálculos de infraestructuras: Se realizará en el Proyecto de 
Urbanización, teniendo en cuenta lo perfilado en el plano de ordenación O.5. 

• Parcelas para ubicar maquinaria y almacenamiento de servicios e 
infraestructuras. 

• Servicios, puntos alumbrado público.   

III.1.3.6.2.- Cargas derivadas de las ampliaciones o refuerzos de los sistemas 
generales existentes 

Se asumirán por la propiedad los costes de ampliaciones de sistemas generales 
que sean necesarios para asegurar su funcionalidad, en los que se incluyen las 
conexiones necesarias de sistemas generales existentes, que se expresan en el Plano 
O.6 y, concretamente, los accesos al Sector, las infraestructuras de suministro de agua 
potable, de depuración de aguas residuales, de suministro de energía eléctrica y, en 
su caso, de gas; incluidas parcelas para ubicación de instalaciones. 
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III.1.3.- ESTABLECIMIENTO DE LAS CONDICIONES DE ORDENACION DETALLADA DE 
SUELO URBANIZABLE (Artº 128 del RUCyL) 

III.1.3.1.- Determinaciones de ordenación detallada en suelo urbano no consolidado y 
suelo urbanizable delimitado previstas en el Art. 128 del RUCyL 

Se divide en los puntos siguientes: 

a) Calificación urbanística (Artº 103, 106 bis y 127  del RUCyL): Se realiza en el 
apartado III.1.3.3.- Criterios para la calificación urbanística. 

b) Sistemas locales de vías públicas, servicios urbanos, espacios libres públicos, y 
equipamientos (Artº 128 y 104, apartados 2, 3 y 4 RUCyL): Se realiza en los 
apartados III.1.1.3.4.- Reserva de suelo para aparcamientos, III.1.1.3.5.-Reserva 
de suelo para sistemas locales de espacios libres públicos, y III.1.1.3.6.- Reserva 
de suelo para el sistema local de equipamientos. 

c) Determinación del aprovechamiento medio (Artº107 RUCyL): Se realiza en el apdo 
III.1.3.7. Determinación del aprovechamiento medio previstoen art.107  RUCyL. 

d) Delimitación de las unidades de actuación (Art.108 RUCyL): Se realiza en el apdo. 
III.1.3.8.- Delimitación de las unidades de actuación prevista en el art. 108 RUCyL 

e) Usos fuera de ordenación (Artículo 128.2 del RUCyL): Se realiza en el apartado 
III.1.3.9.- Usos Fuera de Ordenación previstos en el art. 128 del RUCyL 

f) Plazos para cumplir los deberes urbanísticos (Artículo 49 RUCyL): Se realiza en el 
apartado III.1.3.10.- Plazos para cumplir los deberes urbanísticos 

III.1.3.2.- Ponderación entre usos (Artº 102 del RUCyL) 

Se presentan los siguientes coeficientes de ponderación, en base al Artº 107 RUCyL y 
a actuales valores de mercado: : 

1º) Uso predominante, unifamiliar aislado. UNF        1,00 

3º) Uso vivienda unifamiliar adosada UNF H                               0,85 

5º) Uso vivienda colectiva protección pública. BA P   0,70 

6º) Uso de equipamiento privado:     0,50  

III.1.3.3.- Criterios para la calificación urbanística previstos en el artículo 103 del 
RUCyL (Artº 141.1.c del RUCyL) 

Los criterios para la Calificación urbanística seguirán las siguientes Reglas que se 
presentan en el Artº 103 del RUCyL: 

a) La edificabilidad se expresa en metros cuadrados edificables, con independencia 
del uso previsto 

b) Además de los parámetros de ordenación general, deben respetarse estos límites. 

b.1º) El aprovechamiento del subsuelo no puede exceder el 20% del permitido 
sobre rasante, salvo aparcamiento e instalaciones, y al respecto se 
establece la Ordenanza del Artículo 4.2.3. “Condiciones de edificabilidad y 
aprovechamiento”, apartado 1.2-  “Aprovechamiento bajo rasante”.  
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b.2º) Por analogía, la altura de las fachadas a vía pública no puede exceder de 
tres medios la distancia a fachada más próxima de otro edificio situado al 
otro lado de la vía pública de que se trate; y se establece para su 
cumplimiento la Ordenanza del Artículo 3.2.10.-  Alturas.- 2.- Medición de 
alturas: 2.4.- Medición de altura de las fachadas a vía pública 

Se analizan los movimientos de población y mercancías derivados del desarrollo del 
sector, y la  capacidad y funcionalidad de la red viaria. 

Se resuelve el ciclo de agua y el suministro de energía, telecomunicaciones, y gas. 

III.1.3.4.- Reserva para sistemas de servicios urbanos y vías públicas  (Artº104 RUCyL) 

Como base para calcular la reserva de sistemas locales tenemos: 

La superficie máxima de edificación es 69.161,71 m² (se incluye la totalidad del uso 
residencial, incluso Viviendas con Protección Pública, y equipamientos privados). 

III.1.3.4.1.- Reserva para aparcamientos (Art.141.1.c,104.1,2,3 RUCyL) 

En el cuadro de superficies consta una superficie de aparcamientos de 9974,40m²  

Se han proyectado un total de 801 plazas, con superficie por plaza superior a 10m². 
Dentro del cómputo de las plazas de aparcamiento se ha tenido en cuenta las plazas que se 
pierden para colocar contenedores de recogida de basuras en diferentes emplazamientos. 

En el plano de vías públicas se reflejan las plazas de aparcamiento previstas en el 
sector, aunque la relación definitiva de aparcamientos vendrá dada por la disposición final de 
las parcelas una vez aprobado el proyecto de reparcelación. 

Nº mínimo de aparcamientos públicos:   

69.161,71 m²./100m²/aparc.= 691,62 plazas, y por redondeo 692 plazas. 

Se disponen 22 plazas para discapacitados, que constituyen el 2,75% del total, 
superior al 2,5% exigido por el Reglamento de Accesibilidad y Supresión de Barreras, 
Decreto 217/2001 de 30 de agosto, de la Consejería de Sanidad y Bienestar Social,  que en 
su Artº 35, en relación con el Artº 5, establece 1 plaza de minusválido por cada 40 plazas. 

III.1.3.4.2.- Reserva para sistemas locales de vías públicas (Artº 104.4 del RUCyL) 

 
III.1.3.4.2.1.- Superficie de sistemas locales de vías públicas (Artº 104.4 RUCyL):  

 
VIAS PUBLICAS Y APARCAMIENTOS   
Viales  49.720,56 m² 
Aceras  16.097,06 m² 
Aparcamientos 9.974,40 m² 

 TOTAL 75.792,02 m² 

 

Estos sistemas locales de vías públicas se realizarán por la Junta de 
Compensación del sector de este Plan Parcial, y se entregarán urbanizados al 
Ayuntamiento de Medina de Pomar, para su pedanía de Moneo. 
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III.1.3.4.2.2.- Análisis de movimientos de población, mercancías y  posibilidades de 
transporte  (Artº 104.4 RUCyL) 
 

De conformidad a lo establecido en el punto 4 del Artº 104 del RUCyL, respecto 
al análisis de los movimientos de población y mercancías derivados del desarrollo del 
sector, y de la capacidad y funcionalidad de la red viaria: 

MOVIMIENTO DE POBLACIÓN DERIVADO DEL DESARROLLO DEL SECTOR: 

a) MOVIMIENTOS DE POBLACIÓN PEATONAL: 

Se estima una población, en base a un aforo de 20 m²/persona sobre la 
superficie total de aceras: 16.097,06 m2 + 49.807,42 m2 = 65.904,48 m² 

Nº de personas = 1.930 personas, cálculo procedente de una estimación de 
ocupación de 4 personas por cada vivienda. Considerando una ocupación plena 
y un 20% de aumento por visitas externas, tendremos 2.316 personas a efectos 
de cálculo de movimientos de población.  

La capacidad de movimiento de población sobre el sector, a las horas punta, no 
supondrá más allá del 40 % de la población calculada, estimando además que, 
de ellas, solo un 50% estará en el exterior del sector, con lo cual tendremos: 

2.316 personas x 0,40 x 0,50 = 463 personas. 

Ello da una densidad sobre los viales de: 

463 personas / 65.904,48 m2 = 0,007 personas/m2, o una densidad de 
2,87personas/100m², ciñéndose a la parte de aceras. 

La ocupación de acera nos da un resultado de 34,84 personas por cada 
m², valor perfectamente admisible, y normalmente con densidad baja, por 
ser del orden de 1 persona/ 32,57 m2.. 

b) MOVIMIENTOS DE POBLACION EN VEHICULOS: Se calcula conjuntamente 
con los movimientos de mercancías derivados del desarrollo del sector. 

MOVIMIENTO DE VEHÍCULOS DERIVADO DEL DESARROLLO DEL SECTOR: 

Suponemos para esta zona, conforme a datos objetivos de otras zonas 
similares, la intensidad media diaria de vehículos (IMD), en el caso más desfavorable, 
de un paso de 1 vehículo cada 3“: IMD = 1.200 vehículos/hora. 

Intensidad de Estudio = Hora proyectada/ factor de hora punta 

Hora Proyectada = 30% x IMD  

Hora Proyectada= 30% x 1.200 veh./hora = 360  vehículos/hora 

Fhp = Factor de hora punta estimado en 0,92 de Intensidad máxima 

Intensidad de Estudio = 360 veh./h. / 0,92 Int. máx. = 391,3 veh./h. 

Fvp = Factor de vehículos pesados estimado en un 10% de vehículos pesados 

Fvp = [100 – 10 (10 x 1,1)] / 100 = 1,01 (coef. 1,1 obtenido de tabla cálculo Fvp )  

Intensidad equivalente = Intens. de Estudio x Fvp / Fhp x Fi. Siendo: 
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Fvp  = Factor de vehículos pesados =  1,01  

Fhp  = Factor de hora punta =    0,92 

Fi     = Factor de trazado =              1,00 (se supone terreno llano) 

PTS = Porcentaje de tiempo siguiendo a un vehículo 

                                - Ieq/1.138 

PTS = 100 x ( 1 - e  ) + Fpa 

Ieq=Intensidad equivalente;  Fpa = Factor prohibición adelantamiento 

(Suponiendo un reparto de carriles de 50-:-50, y prohibición de adelantamiento.  

Mediante interpolación de la tabla 8.12, Fpa = 24,16). 

                                    - 429,58/1.138 

PTS = 100 x ( 1 - e   ) + 24,16 = 55,56 % 

Tabla de Niveles: Nivel C (medio normal) = Densidad 16 veh/Km/carril 

• POSIBILIDADES DE TRANSPORTE RESPECTO DE LA CAPACIDAD Y 
FUNCIONALIDAD DE LA RED VIARIA 

 Dado que por la Tabla de Niveles se ha obtenido el Nivel C (tipo medio normal), 
con Densidad = 16 veh./Km./carril, puede deducirse que las POSIBILIDADES 
DE TRANSPORTE RESPECTO DE LA CAPACIDAD Y FUNCIONALIDAD DE 
LA RED VIARIA, es plenamente capaz y con funcionalidad permisible. 

• ZONA DE PASO DE BICICLETAS Y CICLOMOTORES: 

 Se habilitará un carril para bicicletas, y se establecerá una limitación de 
velocidad a 30km/h en la urbanización, que compatibilizará el tráfico de 
vehículos y bicicletas  

III.1.3.4.3.- Reserva para los sistemas locales de servicios urbanos 

 
III.1.3.4.3.1.- Servicios urbanos  (Artº 141.1.c y 104.5 del RUCyL) 

 
Se indican en el Plano O-05, y son las siguientes: 

 

INFRAESTRUCTURAS                 
I1  (depuradora, gas) 2.455,58 m²        
I2   44,48 m²        
I3   51,66 m²        
I4   90,18  m²        
I5   53,95  m²        
I6   50,08  m²        
I7  (captación y depósito) 999,90  m²        
  TOTAL 3.745,83 m²             
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III.1.3.4.3.2.- Ciclo del agua (Artº 141 y 104.5 del RUCyL) 
 

III.1.3.4.3.2.1.- Red de agua potable 
 

El suministro de agua potable a la urbanización está garantizado en virtud de Informe 
de la Confederación Hidrográfica del Ebro, favorable a la concesión de captación de aguas 
subterráneas en terrenos del Sector, que se acompaña como anexo al presente documento. 

La solución al suministro y distribución de agua potable a la urbanización se concretará 
pormenorizadamente, en el Proyecto de Urbanización, no obstante lo cual, en el presente 
documento se perfilan las soluciones alternativas al suministro, y la red de distribución. 

La solución planteada es la obtención del agua mediante captación, potabilización y 
depósito en los terrenos del sector, con cesión de instalaciones al municipio. 

En el correspondiente plano de infraestructuras de abastecimiento se perfilan las 
ubicaciones y esquemas generales de la red. 

No obstante, no se excluye que durante la tramitación del presente Plan parcial se 
llegue a algún otro tipo de solución consensuada con el Ayuntamiento de Medina de Pomar y 
la Junta Vecinal de Moneo, como la ampliación de la captación y el depósito existente, y la 
traída de agua al sector desde las redes municipales debidamente redimensionadas. 
 
Disponibilidad de recursos hídricos: 

 
El sector está destinado, fundamentalmente, a vivienda unifamiliar aislada y adosada, 

existiendo también parcelas destinadas a vivienda colectiva y a equipamientos, tanto 
privados como públicos, y espacios libres de uso y dominio público. 

 
Así se establecen los siguientes datos básicos de cálculo: 

 
La dotación por habitante y día es 250 litros, siendo el caudal máximo para el cálculo 

de la red 2,4 veces el consumo medio diario. 
 

En parques, jardines y espacios libres, se establecerán instalaciones de riego 
suficientes para un consumo mínimo de 20 m3 por Ha, y se dispondrán hidrantes. 

 
Se prevé, asimismo, el reciclaje de aguas residuales depuradas en la E.D.A.R. y aguas 

pluviales recogidas por el sistema de saneamiento separativo de la urbanización para riego 
de jardines y otros usos, con el fin de hacer un consumo sostenible. 

 
Consumo máximo diario: 

 
Consumo diario en viviendas (equivalentes) Cdv. Se considera una ocupación de 2,5 

habitantes por vivienda para el cómputo general del sector. 
 

419 viviendas  x  2,5 hab/viv  x  250l/hab/día  =  261.875 l/día  
    

Consumo diario en espacios libres. Cdel. 
 

1.5 Ha   x  20.000 l/Ha/día  =  30.000  l/día         
 
Caudal máximo de cálculo: 
 

Se estima un coeficiente punta de 2. 
 

(261.875 l/día + 30.000 l/día)  x  2) / 86.400 s/día  =  6,75 l/s 
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La tubería de abastecimiento al sector tendrá una dimensión de 150 de diámetro, lo 

cual garantiza un suministro de al menos el caudal máximo previsto.  
 
Consumo mensual y anual: 
 

Los datos obtenidos corresponden a una máxima ocupación, en un supuesto de 
urbanización totalmente finalizada. Para el cálculo se considera una ocupación del 100 % 

 
Así, en el mes de máximo consumo la necesidad de abastecimiento será la siguiente: 
 

(261.875 l/día )  * 31 días  = 8.118,13 m³ 
 

A efectos de cálculo se ha considerado que el agua para riego procederá de la 
reutilización de las aguas de consumo humano por lo que no se suma al consumo previsto. 

 
No se ha considerado todavía el consumo de las zonas de equipamientos, la cuales en 

función de su actividad pueden suponer un consumo considerable dentro del total del sector. 
 

A continuación se transcriben los consumos mensuales previstos en la solicitud de 
captación presentada ante la Confederación Hidrográfica del Ebro: 

 
Enero    8.380 m³ 
Febrero  10.980 m³ 
Marzo  10.980 m³ 
Abril  16.280 m³ 
Mayo   16.880 m³ 
Junio  18.480 m³ 
Julio  18.600 m³ 
Agosto  18.500 m³ 
Septiembre 17.030 m³ 
Octubre  10.980 m³ 
Noviembre 10.980 m³ 
Diciembre _8.274 m³ 
 
TOTAL            166.344 m³ 
 

Así pues, se ha concedido una demanda anual de recursos hídricos de ciento sesenta 
y seis mil trescientos cuarenta y cuatro metros cúbicos; cantidad ya autorizada por la 
Confederación Hidrográfica del Ebro. 

 
El consumo máximo en el mes de máximo consumo es inferior al concedido por la 

Confederación Hidrográfica del Ebro. El excedente de agua puede absorber la implantación 
de dotaciones que precisarán un consumo relevante (piscinas, etc). 

 
III.1.3.4.3.2.2.- Red de saneamiento 

 
El saneamiento se distribuirá conforme a lo expresado en el Plano O-5.2 y O- 5.3, 

pudiendo conexionarse las redes de otras áreas de actuación próximas si fuese necesario 
y/o solicitado por ese Ayuntamiento, sin que de ello quepa entender asumidos los 
correspondientes costes por la promoción de este sector. 

 
Por otra parte, en lo que respecta a la depuración de aguas residuales, se reserva una 

parcela para la ubicación de una E.D.A.R., que podrá hacer su vertido al río Nela, con 
capacidad ampliable para la conexión de otros sectores o poblaciones próximas; habiéndose 
obtenido autorización de vertido de la Confederación Hidrográfica del Ebro. 
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III.1.3.4.3.2.3.-  Refuerzo de las instalaciones 

Al no conexionar, en principio, las redes de abastecimiento y saneamiento con las 
redes municipales existentes, no es necesario reforzar las instalaciones municipales. 
 
III.1.3.4.3.2.4.- Instalaciones independientes de captación, potabilización y depuración  

Se reservan espacios, en el interior del sector, para la ubicación de las instalaciones 
de captación, potabilización, y depósito de agua, así como para la depuración de aguas 
residuales. En el proyecto de urbanización se detallarán las mejores soluciones técnicas. 
 
III.1.3.4.3.2.5.- Informes favorables del Organismo de Cuenca 

Se adjuntan al presente Plan Parcial Informes favorables emitidos por la 
Confederación Hidrográfica del Ebro acerca de la concesión de captación de aguas 
subterráneas (en terrenos del Sector), y de autorización de vertido de aguas residuales. 

 
III.1.3.4.3.3.- Suministro de servicios (Artº141.1.c,104.5  RUCL) 

 
III.1.3.4.3.3.1.- Suministro de energía eléctrica, conexión, e instalaciones de generación, 
acumulación, transformación y distribución. 

 
Podrá suministrarse la energía eléctrica desde la red de media tensión que pasa por el 

sector (que deberá ser soterrada). Con la conexión a esta red se garantiza el suministro de 
energía al sector; no obstante lo cual, se propone, como complemento y/o alternativa, 
conforme a la filosofía de “ecociudad” y al objetivo de optimizar la sostenibilidad 
medioambiental de este proyecto, la generación de energías renovables en la propia 
urbanización, por placas fotovoltaicas y/o cualquier otra instalación; suministrándose a la red 
externa cualquier excedente de energía generada, en su caso,  conforme a la legislación 
sectorial vigente. Este apartado se definirá en el proyecto de urbanización. 

Red eléctrica 

Las canalizaciones de distribución interior de la urbanización seguirán el esquema de 
los Planos “O-5.4.- Red de abastecimiento de electricidad” y “O-5.5.- Red de alumbrado 
público”, debiendo ajustarse cálculos en el proyecto de urbanización. 

El cálculo de las cargas y demandas eléctricas se realizará con el supuesto de una 
potencia de 0,6 kw/h por habitante. 

 
419 viviendas  x  2,5 hab/viv  x 0,6 kw/h/hab  =  628,50 Kw/h 

 
Las líneas de distribución serán subterráneas, según se establece en el plano 

correspondiente, y su instalación cumplirá con la normativa específica de la compañía 
suministradora y/o los reglamentos vigentes en su momento. 

 
La infraestructura contará con las instalaciones necesarias para la conexión con la 

compañía distribuidora de la zona, para el suministro bidireccional y/o unidireccional de 
energía eléctrica, habiéndose previsto determinadas parcelas para su ubicación.  
 
Red de alumbrado 

 
El alumbrado público contribuirá a crear un ambiente nocturno adecuado a las 

necesidades de la vida ciudadana. Sus características visuales y de calidad lumínica 
armonizarán con las del resto del municipio, y los niveles de iluminación cumplirán con los  
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objetivos visuales deseados, evitando en todo caso la contaminación lumínica, y priorizando 
la utilización de lámparas de bajo consumo. 
 

La instalación se realizará con tendido subterráneo en todo su trazado; con 
conductores de cobre flexibles. No obstante en el proyecto de urbanización se propondrá 
como alternativa la utilización de lámparas con sistemas fotovoltaicos no conectadas a la red 
 

Se instalarán puntos de luz unifocales, señalados en el plano general de acuerdo con 
las siguientes características: 
 

El nivel de iluminación en los viales se determina en función de la importación del 
tráfico,  siendo de 12 a 15 lux en las calles principales y de 7 a 12 lux en las secundarias. La 
uniformidad media será de 0,30 a 0,40 en calles principales y de 0,25 a 0.30 en secundarias. 
 

Las lámparas podrán ser de Vapor de Sodio de Baja Presión. Los báculos o columnas 
verticales se separarán al menos 0,75 m de las alineaciones oficiales de las viviendas 
aisladas y 1 m cuando se trate de adosadas. 
 

La red de iluminación exterior se resuelve sobre el esquema de la red viaria con 
puntos de luz sobre báculo, situados al tresbolillo. 

 
III.1.3.4.3.3.2.- Servicios de telecomunicaciones, conexiones e instalaciones de 
transformación y distribución 
 

Se suministrará el servicio de telecomunicaciones por la empresa suministradora de la 
zona, llegándose a zona de distribución, conforme a la normativa legal vigente, con conexión 
e instalaciones, y siguiendo cálculo e instalación del proyecto de urbanización 

La conexión al sector se realizará desde la línea existente en la pedanía de Moneo.  
La red de telefonía se organiza con esquema similar a la red eléctrica. Se realizarán 

las conducciones y arquetas normalizadas por la Compañía Telefónica Nacional. 
 
Se realizará mediante canalización subterránea bajo tubo según normativa específica, 

situada bajo las aceras. 
 

III.1.3.4.3.3.3.- Servicio de gas. Conexión e instalaciones de depósito y distribución 

Se suministrará el gas, en su caso, por transporte o gasoducto hasta el centro de 
distribución del sector, con conexión e instalación hasta las edificaciones, según normativa. 

III.1.3.5.- Reserva para los sistemas locales de espacios libres públicos prevista en el 
artículo 128 del RUCyL 

Se prevén 15 m2 por cada 100 m2 edificables (se incluye la totalidad de uso residencial 
incluso viviendas con protección pública): 

Metros cuadrados edificables::  =  69.161,71 m2. 

(60.912,36 m2. / 100 m2) x 15 m2 = 10.374,26 m2 

Se reservan 15.040,62 m2, que superan en un 44 % los datos precisos para el cumplimiento 
de los espacios libres en el Sector. 

Se supera el 5% de la superficie del sector: 15.040,62 m2  / 209.580,95  m2. = 7,18 % > 5 % 

Se distribuyen en dos zonas: 
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ESPACIOS LIBRES PUBLICOS             
EL1   5.390,10 m²      
EL2 9.650,52 m²      
  TOTAL 15.040,62 m²           

 

En las dos zonas de reserva de Espacios Libres Públicos se puede inscribir un círculo de 20 
m de diámetro, y se habilitarán áreas de juego infantil con superficie superior a 500 m². 

III.1.3.6.- Reserva de suelo para sistema local de equipamientos prevista en el art.128 RUCyL 

Se prevén 15 m2. por cada 100 m2 edificables (se incluye la totalidad de uso residencial 
incluso Viviendas con Protección Pública) 

Metros cuadrados edificables::  =  69.161,71 m2. 

(60.912,36 m2. / 100 m2) x 15 m2 = 10.374,26 m2 

Se reserva un total de 10.418,49 m² para equipamientos públicos en una única parcela. 

0.912,36 m2 x 15 m2. / 100 m2 = 9.136,85 m2. 

Se supera el 5% de la superficie del sector: 

10.481,49 m² / 209.580,95  m2. = 5,00 % 

 

EQUIPAMIENTO PÚBLICO               
EQ pb1   10.481,49 m² 0,45 m²/m² 4.716,67 m²  
  TOTAL 10.481,49 m²     4.716,67 m²   

 

Los Equipamientos Privados tienen un aprovechamiento, en cada una de sus parcelas, 
suficiente para albergar diferentes tipos de equipamiento, considerando ese aprovechamiento 
como lucrativo, a tenor de lo expresado en el Artº 107.1.a del RUCyL, y conforme a ordenanzas.  

 

EQUIPAMIENTO PRIVADO               
EQ pr1   7.448,83 m² 0,50 m²/m² 3.724,42 m²  
EQ pr2   1.838,92 m² 0,50 m²/m² 919,46 m²  
EQ pr3   835,74 m² 0,35 m²/m² 292,51 m²  
  TOTAL 10.123,49 m²     4.936,38 m²   

 

III.1.3.7.- Determinación del aprovechamiento medio previsto en el artículo 107 del RUCyL 

El aprovechamiento lucrativo del sector se expresa, en metros cuadrados edificables de 
uso predominante, en la tabla de la página siguiente. Se han aplicado las reglas determinadas 
en el artículo 107 del RUCYL aplicando los coeficientes de ponderación enumerados en el 
apartado   III.1.3.2.- Ponderación entre usos de este documento. 
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TITULO 3.- CONDICIONES GENERALES DE EDIFICACION 
CAPITULO 3.1.- CONDICIONES COMUNES, DE POSICIÓN Y DE OCUPACIÓN 

Artículo 3.1.1.-  Condiciones comunes a todos los usos 

Se desarrollarán las condiciones comunes a todos los usos fijadas en las Normas 
Subsidiarias de Planeamiento (N.S.P.) de Medina de Pomar (Burgos). 

Todas las servidumbres que pudieran existir en las parcelas aportadas se resolverán 
en el Proyecto de Actuación a los efectos de escrituración de las parcelas de reemplazo. 

Artículo 3.1.2.- Condiciones de posición de los edificios sobre las parcelas  

Se dispondrá la edificación sobre rasante con retranqueo mínimo de 3m de la 
alineación principal, laterales y posterior, con las excepciones establecidas en ordenanzas. 

CAPITULO 3.2.- CONDICIONES DE APROVECHAMIENTO 

Artículo 3.2.1.- Condición de solar 

Tendrán la condición de solar las superficies de suelo urbano consolidado generadas 
por la gestión de este Plan Parcial y que estén legalmente divididas como aptas para su uso 
inmediato conforme a las determinaciones de este planeamiento, urbanizadas con arreglo a 
alineaciones, rasantes y normas técnicas establecidas, y que cuenten con acceso por vía 
pavimentada abierta al público, servicios urbanos, abastecimiento de agua potable, 
evacuación de aguas residuales a red de saneamiento y suministro de energía eléctrica, en 
condiciones de caudal y potencia adecuadas a usos permitidos y compatibles. 

Siendo los terrenos de este sector partícipes de un suelo urbanizable, sólo alcanzarán 
la condición de solar una vez se hayan ejecutado, conforme al planeamiento urbanístico 
programado en esta documentación, las obras de urbanización exigidas para la conexión del 
sector con los sistemas generales existentes y su ampliación o refuerzo si fuese preciso.  

Articulo 3.2.2.- Condición de parcela 

Se considera parcela edificable o neta a la parte del solar comprendida entre las 
alineaciones oficiales, y que haya sido obtenida a través de: 

A) Proyecto de Actuación y Reparcelación 

B) Estudio de Detalle, una vez transformado el suelo urbanizable en urbano. 

Articulo 3.2.3.- Parcela mínima 

Es la parte de solar comprendida entre alineaciones que cumpla con las condiciones 
de frente y de superficie mínima que determina cada ordenanza particular. 

Articulo 3.2.4.- Ocupación de parcela 

Se define como ocupación de parcela al porcentaje de la superficie en planta 
de la edificación o edificaciones que acoge. 

Articulo 3.2.5.- Alineaciones  

Se seguirá la definición de las N.S.P., siendo las líneas reflejadas en los planos de 
ordenación del presente Plan Parcial. 
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Articulo 3.2.6.- Rasantes 

a) Rasantes oficiales: son los perfiles longitudinales de las vías, plazas o calles 
definidas en los documentos de Plan Parcial. 

b) Rasante de terreno: es un plano teórico adaptado a la configuración definitiva del 
terreno a partir del cual se medirán las alturas permitidas para cada edificio, en 
caso de que se separe de las alineaciones oficiales. 

Cuando dicha rasante altere la configuración natural del terreno, deberá fijarse en 
el respectivo proyecto de edificación, y si así lo considerasen los servicios técnicos 
municipales en informe razonado, mediante Estudio de Detalle conforme al RUCyL 

Artículo 3.2.7.- Retranqueos  

Es el espacio o franja de terreno comprendido entre la alineación oficial y el plano de 
fachada que incluya cualquier saliente o voladizo de la misma. Se podrán fijar también a los 
restantes linderos de la parcela. 

Artículo 3.2.8.- Alturas 

3.2.8.1.- Altura de la edificación: El criterio de medición de la altura de edificación será 
el definida en las Normas Subsidiarias Municipales. La altura permitida en cada ordenanza 
se regula en las ordenanzas particulares. En el presente plan parcial se establece tanto la 
altura al alero expresada en metros, como el número de plantas permitidas. 

3.2.8.3.- Altura libre de piso: Es la distancia entre la cara del piso acabado y la del 
techo de una misma planta. Como mínimo se establece una altura libre de piso de 2,50 m.  
En sótanos para garajes, aparcamientos, instalaciones y servicios complementarios podrá 
reducirse a 2,20 m., y en pasos puntuales de tuberías, vigas, etc., 2,05 m. 

Articulo 3.2.9.- Construcciones permitidas por encima de la altura. 

Se permiten áticos y bajo cubiertas con carácter vividero por encima de la altura 
máxima permitida, pudiendo sacarse luces rectas a través de baburriles. 

Articulo 3.2.10.- Sótanos. 

Es la planta construida por debajo de la rasante del terreno cuya cara superior del 
forjado de techo se encuentra hasta 1,30 m. por encima de la rasante del terreno. 

Su altura libre mínima no será inferior a 2.20 m. 

Articulo 3.2.11.- Superficies. 

3.2.11.1.- Superficie edificable: La señalada por el planeamiento como máxima 
edificable en una parcela, bloque o zona, no siendo computable las superficies bajo rasante. 

3.2.11.2.- Superficie edificada total: Es la suma de las superficies edificadas en cada 
una de las plantas de un edificio. 

3.2.11.3.- Superficie edificada por planta: La comprendida entre los límites exteriores 
de cada una de las plantas de un edificio. 

3.2.11.4.- Superficie ocupada: La comprendida dentro de los límites definidos por  la 
proyección horizontal del edificio, por encima de la rasante sobre su parcela, excluyendo de 
esta proyección los aleros. 
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A efectos de porcentaje máximo de ocupación, no computarán los garajes y aparcamientos 
subterráneos, y espacios abiertos y libres. 

3.2.11.5.- Superficie máxima de ocupación: Superficie máxima permitida según 
porcentaje fijado para la relación entre superficie ocupada y parcela neta. 

3.2.11.6.- Superficie total edificada: Es la suma de las superficies edificadas en todas 
las plantas, incluyendo la de cuerpos volados con cerramiento cuajado. Las terrazas, 
balcones, galerías y miradores no computarán edificabilidad. 

Articulo 3.2.12.- Edificación computable 

No computarán en cuanto a edificabilidad las superficies bajo rasante que cumplan la 
condición de sótano ni ninguna de las siguientes superficies: 

a) Los cuartos de calderas, basuras, contadores, instalaciones y otros análogos 
situados en planta baja o en construcciones bajo cubierta, por encima de altura 
máxima construible o regulada del edificio. 

b) Los soportales, pasajes de acceso o espacios libres, la red de acceso del edificio, 
patios interiores de parcela no cubiertos, huecos o patinillos de instalaciones, y plantas 
bajas porticadas abiertas. 

c) Plantas destinadas a aparcamiento de dotación obligatoria. Las plantas de 
aparcamiento, si no son de dotación obligatoria computarán según su situación. 

d) Los locales de centro de transformación y de servicios urbanos. 

e) Los trasteros con una superficie no mayor de 8 M². 

f) Los espacios bajo cubierta.  

 g) Huecos de aparatos elevadores y patinillos de instalaciones. 

h) Superficies destinadas a tendederos, no superiores a 5 m² 

CAPITULO 3.3.- CONDICIONES DE CALIDAD E HIGIENE 

Artículo 3.3.1.- Ventilación y aireación 

Se cumplirá el Código Técnico de la Edificación, o documento que lo sustituya. 

Artículo 3.3.2.- Patios 

No se permiten patios cerrados de ventilación.  

CAPITULO 3.4.- CONDICIONES DE ESTÉTICA 

Artículo 3.4.1.- Aspectos generales 

Las fachadas de la zona de viviendas unifamiliares serán de libre composición, y las 
de zonas de edificación en equipamientos deberá ser unitaria. 

Artículo 3.4.2.- Vuelos, entrantes y salientes 

 a) Se permiten los vuelos y salientes a calles, espacios libres, y partes de parcelas no 
ocupadas.  



GL ARQUITECTURA. Javier Garabito López-José Carlos Garabito López 
Calle Madrid Nº 15 4º B 09002 BURGOS 
947 261226 

 
 

 
PLAN PARCIAL UR-7-INT “MONEO” DE MEDINA DE POMAR (BURGOS) 

  
 

44

  

b) Se permitirá el retranqueo de construcciones de la alineación oficial, siempre que 
no dejen medianerías al descubierto sin tratamiento de fachada con decoración, 
materiales y características de las  existentes 

 c)  Se autorizan terrazas entrantes con profundidad no superior a su ancho, medidas 
a partir de la línea exterior de fachada del edificio.  

 d)  Los huecos, vuelos o salientes no podrán estar a menos de 60 cms. de la línea 
final lateral de una fachada. 

Artículo 3.4.3.- Cuerpos volados 

Se consideran cuerpos volados a los de edificación que, abiertos o cerrados por todos 
sus paramentos, sobresalen de la fachada de un edificio. 

Por tener carácter abierto todas las edificaciones contempladas en el presente plan 
parcial, se permiten todo tipo de cuerpos volados con la limitación de que su proyección 
sobre el plano de suelo computará a efectos de ocupación de parcela, y debiendo cumplir las 
condiciones establecidas de retranqueo a linderos. 

Artículo 3.4.4.- Balcones y balconadas 

Los salientes máximos de balcones y balconadas tendrán las mismas características 
que los cuerpos volados, sin existir limitación de longitud de los voladizos abiertos. No 
obstante, se limitará su distancia a las fincas contiguas según lo estipulado en el Código Civil 

Artículo 3.4.5.- Miradores y Galerías 

Los salientes máximos de miradores y galerías tendrán las mismas características 
señaladas para cuerpos volados, sin existir limitación de longitud. 

Artículo 3.4.6.- Alturas de los voladizos 

Los voladizos no podrán disponerse en vivienda colectiva a una altura menor de 3, 00 
Mts. sobre la rasante del terreno. 

Artículo 3.4.7.- Marquesinas y toldos 

Se permiten las marquesinas y toldos, y su altura mínima libre sobre la rasante que no 
será inferior a 2,80 Mts. en su punto más bajo. 

Artículo 3.4.8.- Cornisas y aleros  

1.- Las cornisas no podrán sobresalir más de 50 cms. de la fachada. 

2.- Los aleros no podrán sobresalir más de 80 cm. de la fachada. 

CAPITULO 3.5.- CONDICIONES DE DOTACIONES Y SERVICIOS EN EDIFICACIÓN 

Artículo 3.5.1.- Redes de instalaciones y servicios 

Las edificaciones deberán poseer redes y servicios expresados en la Normativa 
Urbanística municipal y, específicamente, de agua potable, energía eléctrica de luz y fuerza, 
red y servicios de desagüe de aguas fecales y pluviales, recogida de residuos sólidos, red de 
calefacción, red de telefonía y comunicaciones, conforme a lo legislado. 
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Artículo 3.5.2.- Integración estética de las instalaciones y servicios 

Todas las instalaciones y servicios, además de cumplir la legislación en la materia, 
deberán integrarse estéticamente en el edificio de forma que no le afecte a su seguridad y 
composición. Quedan prohibidos los tendederos y los elementos unitarios de climatización a 
la vista, debiendo quedar ocultos por celosías o fachadas pantalla. 

Artículo 3.5.3.- Depósitos de basura 

Todas las edificaciones en bloque deberán tener un espacio o zona para almacenar 
los residuos sólidos, cumpliendo la legislación vigente. 

Artículo 3.5.4.- Buzones de cartería 

Los edificios dispondrán de buzones para correspondencia en portal o valla externa, 
según la legislación, incluido un buzón para el cartero. 

Artículo 3.5.5.- Estacionamiento de vehículos 

Las edificaciones contarán con las plazas de aparcamiento obligatorias, en la 
proporción mínima de una plaza por vivienda dentro del interior de cada parcela. 

En los equipamientos se realizarán plazas de aparcamiento dentro de la parcela, a 
razón de 1 plaza por cada 200 m² construidos. 

Artículo 3.5.6.- Condiciones de las instalaciones 

Todos los servicios e instalaciones cumplirán las disposiciones vigentes y,  en 
especial, el Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas. 
Asimismo se indica que debe incluirse la instalación obligatoria de energía solar según las 
determinaciones del Código Técnico de la Edificación. 

Aun cuando algún servicio se define, los servicios urbanos son genéricos, pudiendo 
alterarse su uso completo a la hora de proyectar la urbanización, o disponer juntos servicios 
urbanos para mejorar su eficacia, dentro de los espacios programados para ello, pudiendo 
pasar redes y elementos complementarios (arquetas, armarios de instalación, farolas, pozos, 
cabinas, etc.) por las aceras, calzadas, plazas de aparcamiento, y espacios libres.   

CAPITULO 3.6.- CONDICIONES DE LA CONSERVACIÓN DE INSTALACIONES, SERVICIOS, 
PARQUES, JARDINES Y ESPACIOS LIBRES   

Artículo 3.6.1.- Condiciones de cesión de servicios, instalaciones y dotaciones 

Todos los espacios libres, instalaciones, servicios, y zonas ajardinadas de dominio y 
uso público, deberán ejecutarse conforme a las condiciones previstas en la Normativa 
Urbanística municipal, la legislación vigente, y el proyecto de urbanización¸ y se entregarán 
al Ayuntamiento, con el certificado fin de obra de la dirección facultativa. 

Artículo 3.6.2.- Conservación de los servicios, instalaciones y dotaciones privadas 

Todos los espacios libres, instalaciones, servicios y zonas ajardinadas de propiedad 
privada, deberán conservarse y entretenerse, conforme a las disposiciones legales vigentes. 

Artículo 3.6.3.- Conservación de las edificaciones 

Se estará a lo dispuesto en la Ley LMSUS y Reglamento de Urbanismo de Castilla y 
León al respecto, y en la Normativa Urbanística  municipal. 
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TITULO 4. ORDENANZA DE USOS 

CAPITULO 4.1.- NORMAS GENERALES DE USOS 

Artículo 4.1.1.- Regulación de usos 

Se estará a lo dispuesto en los Artículos 1.1.2.- Regulación de usos y 1.1.3.- 
Compatibilidad de usos y actividades de estas ordenanzas, y en lo establecido en la 
Memoria Justificativa del presente Plan Parcial. 

Subsidiariamente, en caso de discrepancia o duda, se estará a lo que definan al 
respecto las Normas Urbanísticas o Normas Subsidiarias de Planeamiento del municipio. 

Artículo 4.1.2.- Tipos, Clases y Condiciones de usos 

Los tipos y clases de usos se regularán conforme a los apartados de la Memoria 
Justificativa del Presente Plan Parcial: 

Uso predominante    

Residencial, con viviendas en bloque y unifamiliares en cualquiera de sus 
tipologías (aisladas, pareadas o en hilera).  

Usos compatibles 

- Viviendas con algún tipo de protección pública. 

- Usos de equipamientos públicos y privados 

- Usos de infraestructuras urbanas 

- Uso industrial: almacenaje y comercio minorista; talleres de reparación y 
tratamiento de productos de consumo doméstico,y artesanales de oficios artísticos 

Usos prohibidos  

El resto de usos que no sean compatibles con el uso predominante, y 
especialmente el uso industrial en su finalidad de producción industrial.  

CAPITULO 4.2.- CONDICIONES DE USO RESIDENCIAL 

Artículo 4.2.1.-  Definición, clases, tipos y categorías 

4.2.1.1.- Definición: Uso residencial es el que sirve para proporcionar alojamiento 
permanente y estable a personas. 

Quedan excluidas del ámbito de aplicación de la presente normativa para uso 
residencial las edificaciones destinadas a usos distintos de vivienda, salvo compatibles 

4.2.1.2.- Clases: A efectos del establecimiento de sus condiciones particulares se 
distinguen las siguientes clases: 

4.2.1.2.1.- Vivienda: Todo edificio de uso residencial, o parte del mismo, que 
se destine a alojamiento de persona o personas que configuran un núcleo con 
los comportamientos habituales de vida individual o familiar privada. 

4.2.1.2.2.- Residencia comunitaria: Uso residencial para alojamiento de 
persona o personas, que no se configuran en un núcleo familiar, como: 
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• Casas de huéspedes 

• Residencias de estudiantes 

• Residencias de ancianos 

No se consideran como residencia comunitaria las clases de hospedaje, que se 
regularán como uso terciario. 

4.2.1.3. Tipos: Sólo se dan en la clase de vivienda y son los siguientes: 

Tipo 1.- Vivienda libre.  

  Cuando no esté sometida a ningún régimen de protección pública 

Tipo 2.- Vivienda sujeta a algún régimen de protección pública  

Serán las que cuenten con alguna calificación de protección pública, sea 
del Estado o de la Comunidad Autónoma, sujetas a las condiciones jurídicas, 
técnicas y económicas derivados de la misma. 

Estas viviendas, y el resto de servicios y elementos adyacentes derivados 
de protección, vendrán regulados por su normativa técnica, y para las cuestiones 
no reguladas en la misma, será la establecida en el presente Plan Parcial. 

4.2.1.4.- Categorías: Sólo se dan en la clase de vivienda y son: 

Categoría 1ª.- Vivienda unifamiliar aislada: Cuando en la unidad de parcela se 
edifica una sola vivienda, en edificio aislado, y con acceso independiente y exclusivo 

Categoría 2ª.- Vivienda unifamiliar pareada: Cuando en la unidad de parcela 
se edifica una sola vivienda, pegada (pareada) por uno de sus lados con sólo otra 
vivienda sita en la parcela colindante, y con acceso independiente cada una de ellas. 

Categoría 3ª.- Vivienda unifamiliar adosada: Cuando en cada parcela se 
edifica una vivienda, adosada en hilera a las edificadas en las parcelas colindantes o 
consecutivas, en número superior a dos, con acceso independiente cada una de ellas, 
pudiendo tener acceso común a garajes por manzanas completas. 

Categoría 4ª.- Vivienda colectiva, o en bloque: Cuando en cada unidad 
parcelaria se edifica más de una vivienda, agrupada y con acceso común, en 
condiciones tales que les sea aplicable la Ley de Propiedad Horizontal. 

Artículo 4.2.2.-  Condiciones de la Vivienda. 

4.2.2.1.-  Relación con el exterior 

1.1.- Las luces y vistas de piezas habitables a patios ingleses no se 
considerarán como tales a efectos de visibilidad, iluminación, y soleamiento de esas 
piezas, debiendo tener otras sobre rasante.. 

1.2.- Las ventanas, balcones, miradores y galerías, tendrán acristalamiento con 
movimiento abatible o practicable al menos 0,75 M²/ocupante, para ventilación 
iluminación y soleamiento, con superficie mínima de 1/8 de la habitación. 

1.3.- Los alojamientos tendrán ventilación cruzada, bien a fachadas con 
orientación distinta, o a patinillo de ventilación de 0,75 M² mínimo de superficie, de 
0,75 Mts. de lado mínimo, y con aberturas de ventilación de hueco mínimo de 0,50 M². 
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1.4.- En las viviendas se dispondrá de celosía que oculte el tendido de ropa, 
tanto si se realiza dentro de la edificación como en la parcela. 

1.5.- Todas las viviendas dispondrán de al menos una plaza de aparcamiento. 

4.2.2.2.- Programa de la vivienda 

El establecido en las Normas Subsidiarias de Medina de Pomar. 

4.2.2.3.- Accesibilidad 

4.2.2.3.1.- Generalidades 
A) Deberá accederse a la vivienda por la red de accesos desde un vial o un 

espacio exterior accesible. 

B) Se deberá tener en cuenta lo dispuesto en la Ordenanza Municipal de 
Accesibilidad y Supresión de Barreras Arquitectónicas, o  autonómicas de 
Castilla y León, o Estatales 

C) La red de accesos de un edificio de vivienda se compondrá de: 

• Portal: De acceso desde vial o espacio exterior accesible, y desde rasante. 

• Núcleo/s de escalera/s y aparatos elevadores. 

• Zaguanes, rellanos, pasillos y galerías de acceso a viviendas 

• Los aparatos elevadores (ascensores-descensores) para edificios de 
viviendas colectivas, estarán separados de la red de accesos, y 
comunicados con ella a nivel del portal y en los diversos pisos de vivienda, 
siendo su número de, al menos, uno por cada 20 viviendas. 

• La red de acceso a ascensores no podrá incluir escaleras, resaltos de más 
de 3cm., ni rampas de pendiente mayor al 8% 

• Los ascensores tendrán como mínimo 1,10m, para poder transportar un 
coche de inválido o un coche de paseo de niño. 

• Escaleras: cumplirán el Código Técnico SI y SU, y las Ordenanzas 
Municipal, Autonómica o Estatal de Accesibilidad y Supresión de Barreras 
Arquitectónicas.  La ventilación e iluminación podrá ser por lucernario. 

4.2.2.3.2.- Entrada de enseres y bienes 
Todos los enseres y bienes podrán acceder o salir por la red de accesos al 

edificio y, si fuesen voluminosos, a través de las fachadas, por ventanas en cada piso, 
mediante instalaciones mecánicas, o por cuelgue de elementos salientes. 
4.2.2.3.3.- Retirada de basuras y desechos 

Las basuras se retirarán conforme a Ordenanzas y sistema aprobado por el 
Ayuntamiento, de los lugares establecidos en proyecto de urbanización. 
4.2.2.3.4.- Entrada y salida de vehículos 

La red de accesos para entrada y salida de vehículos será independiente  de la 
red de accesos para personas de la edificación, pudiendo estar ambas relacionadas. 

Si se realizase un cuarto común para guardar enseres, deberá tener acceso por 
la red general de accesos; situarse en planta baja, entreplanta, semisótano, sótano, o  
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entrecubierta; y repartirse su superficie  en la proporción que establezcan proyectos 
arquitectónicos, estatutos o escritura pública. 
 
4.2.2.3.5.- Redes de conducciones 

Podrán disponerse conductos por montantes comunes o patinillos de ventilación. 

El diseño de conductos de extracción aire, humos y gases deberá evitar 
relaciones de los mismos que puedan afectar a distintas viviendas 

Los bajos comerciales tendrán evacuación de aire, humos y gases a cubierta. 

4.2.2.4.- Aislamientos en la edificación 

4.2.2.4.1.- Generalidades 
Tratará esta ordenanza de los siguientes aislamientos en edificación: 

- A la  humedad - A los agentes atmosféricos 

- Higrotérmico - Al ruido  
4.2.2.4.2.- Aislamiento a la humedad 

Todas las construcciones se aislarán del terreno de apoyo, según 
determinaciones del proyecto arquitectónico de ejecución, evitando humedad por 
absorción o filtración, y disponiendo, si fuese necesario, soluciones constructivas con 
elementos y materiales que impermeabilicen su base de apoyo y aguanten la posible 
presión hidrostática de aguas subálveas. 

4.2.2.4.3.- Aislamiento a los agentes atmosféricos 

Toda edificación destinada a alojamiento dispondrá de red de saneamiento 
interna que evacue aguas atmosféricas a la red general de saneamiento externa. 

Asimismo, se considerarán en el proyecto de ejecución las posibles incidencias 
sobre la edificación de los agentes atmosféricos (movimientos telúricos, rayos, etc.), y 
su posible repercusión y aislamiento. 
4.2.2.4.4.- Aislamiento higrotérmico 

Se cumplirá el Código Técnico sobre condiciones térmicas de los edificios, y se 
cuidará que no existan puentes térmicos y que los aislamientos térmicos estén del lado 
caliente de los cerramientos, así como las posibles barreras al vapor, para evitar tanto 
la pérdida de energía como la aparición de humedad de condensación. 

Toda la estructura de la edificación estará aislada del exterior. 

En toda unidad independiente destinada a Vivienda, el coeficiente medio de 
transmisión térmica a través de toda la superficie exterior no superará lo establecido 
en el Código Técnico sobre aislamiento térmico. 
4.2.2.4.5.- Aislamiento al ruido 

Se cumplirá el Código Técnico CTE, DB-HR, y se cuidará que no existan 
puentes acústicos, a base de reforzar las carpinterías de elementos acristalados. 

Se cumplirá el aislamiento producido por el nivel de ruido de impacto 
normalizado Ln, debiendo cumplirse también las Ordenanzas Municipales que puedan 
realizarse sobre Ruidos y Vibraciones. 
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4.2.2.5.- Seguridad en la edificación 

4.2.2.5.1.- Generalidades 
Tratará esta ordenanza de la seguridad en la edificación: 

• A la propiedad privada 

• Al fuego 
 

4.2.2.5.2.- Seguridad a la propiedad privada 
Toda edificación deberá tener protección contra robo, pudiendo disponerse: 

- Puerta con suficiente blindaje, y sistema de apertura en caso de incendio 

- Recomendación de colocación de Alarma en cada alojamiento, que podrá 
conectarse con la policía local o cuerpo de seguridad. 

- Sistemas de condena y cierre de ventanas accesibles desde la rasante. 

- Sistema de control de la puerta de acceso a los alojamientos. 

4.2.2.5.3.- Seguridad y protección contra incendios 
Toda edificación deberá tener su sistema de protección contra incendios.  

Artículo 4.2.3.- Condiciones de edificabilidad y aprovechamiento 

Se define por un máximo de edificabilidad sobre y bajo rasante en todas las parcelas 
definidas por alineaciones, por el límite o linderos. 

4.2.3.1.- Aprovechamiento sobre rasante 
El aprovechamiento sobre rasante será la suma de la superficie construida 

comprendida entre los límites exteriores de cada planta superior de un edificio. 

A los efectos del cómputo de edificabilidad por planta quedan excluidos los 
elementos descritos en Articulo 3.2.13.- Edificación computable 

4.2.3.2.- Aprovechamiento bajo rasante 
El aprovechamiento del subsuelo no excederá del 20% del permitido sobre 

rasante, salvo uso de aparcamiento e instalaciones, que será libre, conforme al RUCyL 
4.2.3.3.- Uso predominante y compatibles 

Se supone uso predominante o principal el residencial de vivienda unifamiliar y 
posibles construcciones autorizables. No obstante, se estará al régimen de 
compatibilidades previsto en las NN.SS. 
4.2.3.4.- Alteración de la edificación 

Se admite alterar la configuración de la ordenación detallada de los bloques 
previstos, mediante estudio de detalle que se ceñirá a la modificación de alineaciones 
y/u ordenación de volúmenes exclusivamente. 

Para el caso de realizarse viviendas jóvenes, no se precisará Estudio de Detalle, 
sino el propio proyecto de edificación, con las aclaraciones de normativa pertinentes. 
4.2.3.5.- Parcela mínima 

La definida en cada una de las ordenanzas. 
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TITULO 5. ORDENANZAS DE LA EDIFICACION 
 

Las ordenanzas de aplicación dentro del sector serán las siguientes 
 

Ordenanza 1.- Vivienda unifamiliar aislada o pareada (UNF) 
Ordenanza 2.- Vivienda unifamiliar en hilera (UNF H) 
Ordenanza 3.- Vivienda colectiva en Bloque Abierto (BA) 
Ordenanza 4.- Equipamientos 1 (EQ) 
Ordenanza 5.- Espacios libres Públicos (EL) 

 

CAPITULO 5.1.- ORDENANZA 1 DE VIVIENDA UNIFAMILIAR AISLADA O PAREADA 

 
Corresponde la aplicación de las Ordenanzas de edificación de viviendas unifamiliares 

aisladas o pareadas, a las manzanas definidas en planos de ordenación como UNF. 
 
Artículo 5.1.1.- Usos 

  
Uso predominante: El uso dominante en cada parcela es el de vivienda unifamiliar 
 
Usos compatibles: Serán compatibles los usos comerciales a excepción de grandes y 
medianas superficies, terciarios y de equipamiento comercial y dotacional; admitiéndose 
también pequeños talleres de reparación y tratamiento de productos de consumo 
doméstico, y artesanales de oficios artísticos. 
 
Usos prohibidos: Todos los demás 
 

Artículo 5.1.2.- Alineaciones.  

 
En suelo urbano serán las definidas en los Planos de ordenación o las que fijen los 

Estudios de Detalle que se redacten en su caso. 
 

Artículo 5.1.3.- Retranqueos. 

  
Toda construcción, incluso cobertizos y garajes, deberá quedar separada del lindero 

posterior y de uno de los linderos laterales con un retranqueo mínimo de 3 m. Este retranqueo 
de 3,00 m será igualmente obligatorio a la alineación principal, salvo que se justifique su 
innecesariedad o inconveniencia, fundamentalmente por diseño del conjunto de manzana. 

 
Se admiten viviendas pareadas siempre que se inscriba en el Registro de la Propiedad la 

carga sobre el solar colindante, no quedando medianerías vistas. 
 

Artículo 5.1.4.- Distancia entre edificaciones 

 
La distancia mínima entre dos edificaciones será de al menos  6 m.  

 

Artículo 5.1.5.- Parcela mínima.  

 
La superficie mínima de parcela será la catastral existente o en el caso de nuevas 

parcelaciones, de 300 m² para viviendas unifamiliares pareadas, y de 500 m²  para aisladas . 
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Artículo 5.1.6.- Frente mínimo de parcela.  

 
El ancho mínimo a la vía de acceso será de 10,00 m. por cada vivienda. 

 
Artículo 5.1.7.- Alturas.  

 
La altura máxima sobre el nivel de la rasante del terreno será de dos plantas (baja más 

una) y 7,50 m. al alero, admitiéndose uso habitable bajo cubierta. 
 

Artículo 5.1.8.- Edificabilidad.  

 

REF PARCELA Tipología Superficie Aprovechamiento lucrativo 

        
RESIDENCIAL               
         
M1 UNF 7.545,64 m² 0,38 m²/m² 2.867,34 m² 
M3.2 UNF 1.024,71  m² 0,38 m²/m² 389,39 m² 
M5 UNF 4.807,26 m² 0,38 m²/m² 1.826,76 m² 
M6 UNF 2.514,23 m² 0,38 m²/m² 955,41 m² 
M7 UNF 8.866,84 m² 0,38 m²/m² 3.369,40 m² 
M8 UNF 5.306,17 m² 0,35 m²/m² 1.857,16 m² 
M9 UNF 2.021,63 m² 0,38 m²/m² 768,22 m² 
M10 UNF 5.822,94 m² 0,38 m²/m² 2.212,72 m² 
M11 UNF 3.226,39 m² 0,38 m²/m² 1.226,03 m² 
M12 UNF 3.377,08 m² 0,38 m²/m² 1.283,29 m² 
M13 UNF 6.070,64 m² 0,38 m²/m² 2.306,84 m² 
M16 UNF 5.081,31 m² 0,38 m²/m² 1.930,90 m² 
M17 UNF 6.931,41 m² 0,38 m²/m² 2.633,94 m² 
M18 UNF 3.659,73 m² 0,38 m²/m² 1.390,70 m² 

 

Artículo 5.1.8.- Altura de pisos.  

 
La altura libre mínima de cada planta será 2,50 m. 

 

Artículo 5.1.9.- Superficie máxima de ocupación.  

 
La superficie máxima de ocupación de parcela será del 60%, sin contar viales ni cesiones.  

 

Artículo 5.1.10.- Aparcamientos.  

 
Se reservará como mínimo 1 plaza de aparcamiento en el interior de cada parcela. 

 

Artículo 5.1.11.- Cerramientos. 

 
La altura máxima del cerramiento ciego de parcela será de 1,25 m., autorizándose 

rebasar esta con setos vegetales o protecciones diáfanas estéticamente admisibles. 
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Artículo 5.1.12.- Instalaciones deportivas.  

 
Se admiten todo tipo de instalaciones deportivas excepto frontones,  

 

Artículo 5.1.13.- Cubierta.  

 
En cubierta, no se permitirán pendientes superiores al 50%. 

 

CAPITULO 5.2.- ORDENANZA 2 DE VIVIENDA UNIFAMILIAR EN HILERA 

 
Esta ordenanza corresponde a las manzanas o partes de ellas grafiadas con la leyenda UNF-H, 

que podrán intercambiarse con UNF (o vivienda unifamiliar aislada o pareada).  
 

Su característica fundamental es la innecesariedad del retranqueo lateral mínimo de 3 m a 
linderos laterales, manteniéndose el retranqueo obligatorio a alineación principal en 3,00 m, salvo que 
se justifique su innecesariedad, inconveniencia o insuficiencia, y siempre que esta justificación se 
haga extensiva a toda la manzana. 

 

Artículo 5.2.1.- Usos 

  
Uso predominante: El uso dominante en cada parcela es vivienda unifamiliar en hilera. 
 
Usos compatibles: Serán compatibles los usos comerciales a excepción de grandes y 
medianas superficies, terciarios y de equipamiento comercial y dotacional; admitiéndose 
también pequeños talleres de reparación y tratamiento de productos de consumo 
doméstico, y artesanales de oficios artísticos. 
 
Usos prohibidos: Todos los demás 

 

Artículo 5.2.2.- Alineaciones.  

 
En suelo urbano serán las definidas en los Planos de ordenación o las que fijen los 

Estudios de Detalle que se redacten en su caso. 
 

Artículo 5.2.3.- Retranqueos. 

 
No es necesario realizar retranqueos a linderos laterales. Será necesario mantener un 

retranqueo de 3,00 m a la alineación principal  y al lindero posterior. 
  

Artículo 5.2.4.- Parcela mínima.  

 
La superficie mínima de parcela será de 200 m². 

 

Artículo 5.2.5.- Frente mínimo de parcela.  

 
El ancho mínimo a la vía de acceso será de 7,00 m. por cada vivienda. 
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Artículo 5.2.6.- Alturas.  
 

La altura máxima sobre el nivel de la rasante del terreno será de dos plantas (baja más 
una) y 7,50 m. al alero, admitiéndose uso habitable bajo cubierta. 

 

Artículo 5.2.7.- Edificabilidad.  

 

REF PARCELA Tipología Superficie Aprovechamiento lucrativo 

RESIDENCIAL               
M4 UNF-H 5.853,11 m² 0,70 m²/m² 4.097,18 m²
M14 UNF-H 7.734,94 m² 0,70 m²/m² 5.414,46 m²
M15 UNF-H 14.732,29 m² 0,70 m²/m² 10.312,60 m²
 

Artículo 5.2.8.- Altura de pisos.  

 
La altura libre mínima de cada planta será 2,50 m. 

 

Artículo 5.2.9.- Superficie máxima de ocupación. 

 
La máxima ocupación será del 65 %. 
  

Artículo 5.2.10.- Aparcamientos.  

 
Se reservará como mínimo 1 plaza de aparcamiento en el interior de cada parcela. 

Artículo 5.2.11.- Cerramientos. 

La altura máxima del cerramiento ciego de parcela será de 1,25 m. a autorizándose 
rebasar esta con setos vegetales o protecciones diáfanas estéticamente admisibles. 

 

Artículo 5.2.12.- Instalaciones deportivas. 

 
Se admiten todo tipo de instalaciones deportivas excepto frontones,  

Artículo 5.2.13.- Cubierta.  

En cubierta, no se permitirán pendientes superiores al 50%. 
 

Artículo 5.2.14.- Fondo máximo.  

 
El fondo máximo del edificio principal será de 14,00 m. Para edificación auxiliar, garajes, 

porches y cobertizos no se fija fondo edificable máximo. 
 
CAPITULO 5.3.- ORDENANZA 3 DE VIVIENDA COLECTIVA 

 
Esta ordenanza corresponde a las manzanas o partes de ellas grafiadas con la leyenda BA. 
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La tipología corresponde a Bloques aislados sin patios cerrados, bloques en L, o sus 

combinaciones; retranqueada respecto a la vía pública y linderos al menos en dos lados perimetrales 
y siempre con espacios libres propios ajardinados, en torno a la edificación. 
 

Artículo 5.3.1.- Usos 

  
Uso predominante: El uso dominante en cada parcela es el de vivienda colectiva. 
 
Usos compatibles: Serán compatibles el uso residencial unifamiliar, los usos 
comerciales a excepción de grandes y medianas superficies, usos terciarios y de 
equipamiento comercial y dotacional; admitiéndose pequeños talleres de reparación y 
tratamiento de productos de consumo doméstico, y artesanales de oficios artísticos 
 
Usos prohibidos: Todos los demás 

 

Artículo 5.3.2.- Alineaciones.  

Serán las definidas en los Planos de ordenación o las que fijen los Estudios de Detalle 
que se redacten en su caso. 

 

Artículo 5.3.3.- Retranqueos.  

El retranqueo necesario será de 3 m a todos los linderos.  
 

Artículo 5.3.4.- Separación mínima entre bloques.  

 
La distancia menor entre bloques, medida en cualquier dirección, no podrá ser inferior a la 

semisuma de sus alturas, con un mínimo de 8,00 m. 
 

Artículo 5.3.5.- Dimensiones de bloques.  

 
Se adaptarán en todo caso a la escala y proporción de la edificación circundante, 

evitando la ruptura volumétrica con el entorno. No se establecen otras limitaciones a la 
composición o volumen de los mismos, salvo la prohibición de patios cerrados de ventilación. 

 

Artículo 5.3.6.- Parcela mínima.  

 
La superficie mínima de parcela será de 500 m². 

 

Artículo 5.3.7.- Frente mínimo de parcela.  

 
El ancho mínimo a la vía de acceso será de 10,00 m. 
 

Artículo 5.3.8.- Alturas.  

 
La altura máxima sobre el nivel de la rasante del terreno será de tres plantas (baja más 

dos) y 10,00 m. desde la rasante del terreno al plano inferior del último forjado, medido en el 
plano de fachada admitiéndose el uso habitable bajo cubierta. 
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Artículo 5.3.9.- Edificabilidad. 

 

REF PARCELA Tipología Superficie Aprovechamiento lucrativo 

RESIDENCIAL               
M2 BA 6.320,03 m² 1,37 m²/m² 8.658,44 m²
M3.1 BA 7.813,54 m² 1,37 m²/m² 10.704,55 m²
 

Artículo 5.3.10.- Altura de pisos.  

 
La altura libre mínima de cada planta será 2,50 m. 
 
La altura libre a la cara inferior del forjado de la planta baja será de 4,00 m. máximo, y de 

3,20 m. como mínimo. 
 
Cuando se dispongan viviendas en planta baja, el suelo acabado estará a una cota 

mínima de 0,70 m. sobre la rasante.  
 

Artículo 5.3.11.- Superficie máxima de ocupación.  

 
La máxima ocupación máxima será del 50 %, destinándose el resto de la parcela a 

viales de acceso privado, aparcamiento y jardines.  
 
Artículo 5.3.12.- Espacios libres.  

 
Los espacios entre bloques y los debidos a retranqueos, deberán estar ajardinados en 

una superficie no menor al 60% de los mismos, pudiéndose destinar el 40% restante a juegos 
de niños o aparcamientos privados descubiertos. 
 

Artículo 5.3.13.- Sótano.  

 
Sólo podrá autorizarse la construcción bajo rasante para uso exclusivo de garaje - aparcamiento 
y servicios auxiliares de la finca, debiéndose ajardinar la cubierta de la misma, cumpliendo en el 
conjunto de espacios libres lo dispuesto en el punto anterior 

 

Artículo 5.3.14.- Aparcamientos.  

 
Se reserva un mínimo de 1 plaza de aparcamiento por vivienda en el interior de cada 

parcela. 
 

Artículo 5.3.15.- Cerramientos.  

 
La altura máxima del cerramiento ciego de parcela será de 1,00 m. a autorizándose 

rebasar esta con setos vegetales o protecciones diáfanas estéticamente admisibles. 
 

Artículo 5.3.16.- Instalaciones deportivas.  

 
Se admiten todo tipo de instalaciones deportivas excepto frontones. 
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Artículo 5.3.17.- Cubierta.  

 
En cubierta, no se permitirán pendientes superiores al 35%. 

 

CAPITULO 5.4.- ORDENANZA 4 DE EQUIPAMIENTO 

 
Corresponde a las Ordenaciones destinadas a la dotación de servicios para la comunidad que 

pueden ser educativos, culturales, deportivos, religiosos, sanitarios, comerciales, residenciales, 
instalaciones, hosteleros y servicios básicos.  
 

Artículo 5.4.1.- Usos 

 
Uso predominante: El uso dominante en cada parcela es el de equipamiento dotacional. 
 
Usos compatibles: Serán compatibles los usos de servicios básicos. Para las parcelas 
de equipamiento privado serán compatibles también los usos comerciales, terciarios y de 
equipamiento comercial. 
 
Usos prohibidos:  Todos los demás 

 

Artículo 5.4.2.- Alineaciones.  

 
Serán las definidas en los Planos de ordenación. 

 

Artículo 5.4.3.- Retranqueos.  

 
Toda construcción, deberá quedar separada de los  linderos con un retranqueo mínimo 

de 3 m. Este retranqueo de 3,00 m será igualmente obligatorio a la alineación principal. 
 

Artículo 5.4.4.- Parcela mínima.  

 
La superficie mínima de parcela será  de 500 m².  

 

Artículo 5.4.5.- Alturas.  

 
La altura máxima sobre rasante del terreno será de tres plantas (baja más dos), y de 

9,00m. al alero, admitiéndose uso habitable bajo cubierta en superficie no superior al 50% de la 
superficie ocupada. 

 

Artículo 5.4.6.- Edificabilidad.  

 
EQUIPAMIENTO 
PRIVADO             
EQ pr1   7.448,83 m² 0,50 m²/m² 3.724,42 m² 
EQ pr2   1.838,92 m² 0,50 m²/m² 919,46 m² 
EQ pr3   835,74 m² 0,35 m²/m² 292,51 m² 
  TOTAL 10.123,49 m²     4.936,38 m² 

TOTAL EDIFICABILIDAD         69.016,53 m² 
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EQUIPAMIENTO 
PÚBLICO             
EQ pb1   10.481,49 m² 0,45 m²/m² 4.716,67 m² 
  TOTAL 10.481,49 m²     4.716,67 m² 
 

Artículo 5.4.7.- Altura de pisos.  

 
La altura libre mínima de cada planta será 2,50 m. 

 

Artículo 5.4.8.- Superficie máxima de ocupación.  

 
La superficie máxima de ocupación de parcela será del 50%, sin contar viales ni cesiones. 

 

Artículo 5.4.9.- Aparcamientos.  

 
Se reservará como mínimo 1 plaza de aparcamiento en el interior de cada parcela por 

cada 200m² construidos. 
 
 

Artículo 5.4.10.- Cerramientos.  
 

La altura máxima del cerramiento ciego de parcela será de 1,00 m. a autorizándose 
rebasar esta con setos vegetales o protecciones diáfanas estéticamente admisibles. 

 

Artículo 5.4.11.- Cubierta.  

 
En cubierta, no se permitirán pendientes superiores al 35%. 

 
CAPITULO 5.5.- ORDENANZA 5 DE ESPACIOS LIBRES 

 
Comprende el ámbito representado como “EL” en el Plano de ordenación, destinado a 

espacios libres de uso y dominio público como parques, jardines, áreas de ocio y recreo. 
 

Artículo 5.5.1.- Usos 

 
Uso predominante: El uso dominante en cada parcela es el de parques, jardines, 
áreas de ocio, expansión y recreo de la población. 
 
Usos compatibles: Serán compatibles los usos de kioscos y terrazas, casetas de 
información, almacenes o instalaciones de mantenimiento., y usos deportivos al aire libre. 
 
Usos prohibidos: Todos los demás. 

 
Artículo 5.5.2.- Indice de permeabilidad 

 
En todo caso el índice de permeabilidad o porcentaje de superficie que haya de 

destinarse a al plantación de especies vegetales, no será inferior al 50%. 
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Artículo 5.5.3.- Alturas.  

 
La altura máxima sobre la rasante del terreno será de una planta, y de 3,00m al alero. 

 

Artículo 5.5.4.- Edificabilidad.  

 
La edificabilidad será de 0,05 m²/m²: 

 

TITULO 6. YACIMIENTO ARQUEOLOGICO 
 

Artículo 6. protección yacimiento arqueológico. 

Según estudio arqueológico realizado, el sector se encuentra afectado parcialmente por el 
yacimiento arqueológico San Román. La zona de afección arqueológica se ejecutará en una 
segunda o tercera fase, de modo que se puedan realizar las prospecciones que por la 
administración competente se estimen convenientes, en su caso. 

No obstante, de conformidad al Acuerdo de la Comisión Territorial de Patrimonio Cultural de 
fecha 29 de mayo de 2009, cuya notificación se adjunta, en el capítulo “IV.- Normativa” del 
presente Plan Parcial se prevé la “obligación de realizar un seguimiento arqueológico de las obras 
que impliquen remociones de terreno” en la zona afectada por el yacimiento. 

Es de aplicación en cualquier caso la normativa sectorial, Ley Ley 12/2002, de 11 de julio, de 
Patrimonio Cultural de Castilla y León y el reglamento que la desarrolla 
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V.- ESTUDIO ECONOMICO 

PROGRAMACIÓN, VALORACIÓN, Y FINANCIACIÓN  

V.1.- PROGRAMACION  
Se estará a lo establecido en el Apartado “III.1.3.10.- Plazos para cumplir los deberes 

urbanísticos”  de la presente documentación. 

V.1.1.- Sobre los Objetivos y Propuestas  

El objetivo es la gestión urbanística planificada conforme al presente Plan Parcial, con 
los referidos plazos globales. 

V.1.2.- Sobre las dotaciones urbanísticas públicas  

Las dotaciones urbanísticas públicas se realizarán en los referidos plazos 

V.1.3.- Sobre las dotaciones urbanísticas privadas   

Si se realizasen dotaciones urbanísticas privadas, tendrían libertad de plazo para 
ejecutarse, salvo los generales de edificación. 

V.2.- VALORACION  
La valoración de obras y documentos necesarios para la urbanización es la siguiente: 
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EJECUCION MATERIAL DE LAS OBRAS     
   P.E.M. P.E.C.  

Red Viaria.(Demolición, pavimentación y señalización) 2.169.090,86 €    
Red de Abastecimiento de Agua (Distribución)    374.897,76 €    
Red de Saneamiento (sin incluir EDAR) 1.118.601,87 €    
Red de Alumbrado Público    436.919,25 €    
Red de electricidad    719.338,53 €    
Red de Telefonía    223.166,61 €    
Red de Gas    142.870,93 €    

Urbanización interior del Sector

Jardinería, riego y mobiliario urbano       284.080,57 €    

Seguridad y Salud 1,2% sobre estimación total de las obras      60.913,96 €    

                                                                        Total Urbanización interior, y seguridad y salud 5.537.633,00 €      6.589.783,00 €  
      

Captación aguas subterráneas (Sondeo)     19.000,00 €     
Acumulación e impulsión (Depósito y grupo de bombeo)          250.000,00 €     
EDAR          330.000,00 €     
Electricidad   12.000,00 €    

Infraestructuras exteriores 

Vial de acceso y puente 389.000,00 €    

                                                                        Total infraestructuras exteriores y enlaces        1.000.000,00 €      1.190.000,00 €     

TOTAL COSTES URBANIZACION (incluyendo infraestructuras exteriores)      6.537.633,00 €     7.779.783,30 €  
      
REDACCION PROYECTOS      
      

Redacción Plan Parcial   51.633,29 €   
Topografía    4.317,24 €   
Informe medioambiental    5.000,00 €   

Planeamiento 

Estudio arqueológico       700,00 €   
Redacción y DO proyecto urbanización          120.000,00 €   
Redacción y coordinación Estudio Seguridad y Salud *   13.000,00 €   Urbanización Interior 
Estudio geotécnico     9.000,00 €   
Redacción proyecto accesos sector   30.000,00 €   
Redacción proyecto electricidad conexiones exteriores    9.000,00 €   Urbanización Exterior 
Redacción y DO proyecto EDAR   30.000,00 €   
Redacción proyecto actuación (incluido reparcelación)   19.500,00 €   
Asesoría jurídica   40.000,00 €   
Publicaciones y gastos corrientes     4.000,00 €   
indemnizaciones              0,00 €   

Gestión Unidad de Actuación 

Registro de la propiedad, Notario etc   27.000,00 €   
      

TOTAL COSTES REDACCION Y GESTION DE PROYECTOS 363.150,53 €   
   

TOTAL PROYECTO  8.142.933,83 €    
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V.3.- FINANCIACION (ARTº 136.2.C)) 
Así pues, considerando el aprovechamiento lucrativo de la zona, que es de 69.161,71 m2, 

puede valorarse, a razón de un cambio por el 25%, y de un precio de venta medio de 1.200 €/m2., 
un valor potencial económico de 

  69.161,71 m2 x 25% x 1.200 €/m2. = 20.748.513,00 € 

 Y obteniendo un préstamo hipotecario del 70% del valor del suelo, daría: 

  20.748.513,00 € x 70% = 14.523.959,10 € 

Valor que supera ampliamente los costes, por lo que se estima que existen sobradas 
garantías de cumplimiento. 

Los medios económicos que servirán de garantía de la urbanización serán los del valor de 
los terrenos; no obstante lo cual, en el Proyecto de Actuación se fijarán los medios económicos 
necesarios, ajustando los generales aquí presentados, para el desarrollo urbanístico del sector. 

V.4.- INCLUSION DE PREVISIONES NECESARIAS PARA LA 
EJECUCION DE SISTEMAS GENERALES Y DOTACIONES  

Con los datos expuestos en los anteriores apartados se justifica que el sector es capaz de 
acometer la ejecución de los sistemas generales y demás dotaciones urbanísticas precisas para el 
desarrollo del sector. 
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VI.- TRAMITE AMBIENTAL 

 

VI.1.- PROCEDIMIENTO DE EVALUACION AMBIENTAL 
(ART.142.3,157,111.1 RUCYL) 

Ya se justificó en el correspondiente apartado de la memoria informativa que no es 
necesaria la realización de un estudio de impacto ambiental por no requerirlo la legislación 
sectorial, Ley 11/2003 de Prevención Ambiental de Castilla y Léon. 

VI.2.- MEMORIA SOBRE ESTUDIO HIDROLOGICO-HIDRAULICO 
El presente Plan Parcial se ha realizado sobre la base de un Estudio Hidrológico-hidráulico 

del río Nela a su paso por el Sector Urbanizable Residencial UR-7-INT “MONEO”, cumpliendo 
las “Recomendaciones para la actuación en zonas de policía de aguas” de la Dirección General 
de Obras Hidráulicas del Ministerio de Medio Ambiente.  

Dicho estudio de ingeniería establece las diferentes líneas de avenidas del río Nela a su 
paso por el Sector, y propone la elevación de su cota, habiendo obtenido informe favorable de la 
Confederación Hidrográfica del Ebro; todo lo cual se adjunta al presente Plan Parcial como 
documentación complementaria. 
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VII.- MEMORIA VINCULANTE 

 

INDICE 
VII.1.- INTRODUCCION 
VII.2.- JUSTIFICACION DE LOS OBJETIVOS Y PROPUESTAS DE  ORDENACION 

VII.3.- JUSTIFICACION DE QUE LOS OBJETIVOS Y PROPUESTAS DE ORDENACION 
RESPETAN LAS DETERMINACIONES DE ORDENACION GENERAL DE LAS NORMAS 
SUBSIDIARIAS Y LOS OBJETIVOS, CRITERIOS, Y CONDICIONES  DE OTROS 
INSTRUMENTOS CON CARÁCTER VINCULANTE  

VII.3.1.- Justificación de que los objetivos y propuestas de ordenación respetan las 
determinaciones de ordenación general 

VII.3.2.- Análisis de la relación del sector delimitado con las determinaciones de 
ordenación general establecidas en  Normas Urbanísticas Municipales  

VII.3.3.- Análisis de la relación del sector delimitado con las determinaciones de los 
instrumentos de ordenación del territorio.  

VII.3.4.- Análisis de la relación del sector delimitado con la normativa, el planeamiento 
y las actuaciones sectoriales con incidencia sobre el término municipal.  

VII.3.5.- Análisis de la relación del sector delimitado con el planeamiento urbanístico 
de los municipios limítrofes.  

VII.4.- RELACION Y JUSTIFICACION DE LAS DETERMINACIONES QUE TUVIERAN POR 
IBJETO COMPLETAR LA ORDENACION DETALLADA ESTABLECIDA PREVIAMENTE POR 
OTROS INSTRUMENTOS DE PLANEAMIENTO.  

VII.5 INFORME DE SOSTENIBILIDAD ECONOMICA. 

VII.6 RESUMEN EJECUTIVO 

 

VII.1.- INTRODUCCION 

En la Memoria Vinculante se aclara que el Plan Parcial cumple los apartados: 

■ Justificación de la delimitación del sector y conveniencia de desarrollarlo. 

■ Respeto a lo dispuesto en la normativa urbanística y en particular en las 
determinaciones de ordenación general 

■ Respeto a lo dispuesto en los instrumentos de ordenación del territorio. 

■ Relación de los sistemas generales y demás dotaciones urbanísticas. 

■ Medidas de integración en el entorno. 
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Todo lo cual se desarrolla a continuación, cumpliendo lo establecido en el Reglamento de 
Urbanismo de Castilla y León en sus artículos siguientes: 

- Artículo 136.1 RUCyL: La Memoria Vinculante expresa y justifica los objetivos y 
propuestas de ordenación, haciendo referencia, al menos, a los siguientes aspectos: 

1º) Justificación de que los objetivos y propuestas de ordenación respetan las 
determinaciones de ordenación general de las N.S.P, y los criterios y condiciones de 
otros instrumentos con carácter vinculante (Art 136.1.a). 

2º) Relación y justificación de las modificaciones o incluso sustituciones totales 
que se realicen respecto de la Ordenación detallada establecida previamente por otros 
Instrumentos de planeamiento urbanístico (Artº 136.1.b) 

3º) Relación y justificación de las determinaciones que tuvieran por objeto 
completar la ordenación detallada establecida previamente por otros instrumentos de 
Planeamiento urbanístico (Artº 136.1.c). 

- Artículo 142.- Documentación: El presente Plan Parcial del Sector UR7INT contiene 
todos los documentos necesarios para reflejar adecuadamente sus determinaciones, incluido 
un documento independiente denominado Memoria Vinculante, donde se expresan y 
justifican los objetivos y propuestas de ordenación, haciendo referencia al menos a los 
aspectos citados en el referido artículo 136.1 del RUCyL. 

VII.2.- JUSTIFICACION DE OBJETIVOS Y PROPUESTAS DE ORDENACION  

Objetivos y criterios de la ordenación:  

La propuesta general de ordenación se hace partiendo del objetivo de consolidar un 
modelo territorial que garantice una actividad urbanística equilibrada y sostenible del 
municipio, conservando sus aspectos más característicos, su paisaje, y adaptándose a las 
necesidades vinculadas al sector residencial. 

Los criterios definidos para llegar a tal fin son los siguientes: 

1.- Protección de los valores ambientales del sector, respetando la delimitación 
de zonas específicas de especial protección en suelo rústico en función de los valores 
que las caracterizan (culturales, paisajísticos, faunísticos,...). 

2.- Protección de los valores patrimoniales y arqueológicos existentes, 
realizando el correspondiente estudio arqueológico y generando un entorno adecuado 
a sus características y respetando las normas para su protección. Igual de importante 
será que éstas normas de protección del patrimonio no impidan el normal desarrollo de 
las iniciativas particulares de construcción, sino que marquen un criterio de actuación. 

3.- Respeto específico de los elementos de mayor singularidad arquitectónica y 
natural, garantizando su preservación, previa consulta de elementos catalogados. 

4.- Definición de criterios de urbanización y construcción, en base a tipologías no 
agresivas con el entorno, generando un tejido urbano compacto que pueda 
gestionarse en actuaciones aisladas y/o por parcelas de modo individual.  

5.- Respeto a la vegetación existente, incorporándola a las zonas de espacios 
libres de la ordenación. 

6.- Ocupar el menor porcentaje de suelo posible para que el resultado sea una 
ordenación permeable con proliferación de elementos vegetales. 
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Descripción del modelo adoptado: 

La ordenación planteada persigue la adaptación al entorno existente, y perfila el 
desarrollo de una urbanización desde parámetros de “ecobarrio”, sin dejar de incorporar 
elementos del lenguaje urbanístico tradicional. 

Se crea un espacio central equidistante de todos los elementos del sector, ocupado 
por una manzana de equipamiento privado, en torno a la cual la urbanización se ordena de 
forma concéntrica, y de la que parte un eje de espacios libres y equipamientos; todo ello 
apoyado en un viario semipeatonal. 

Las parcelas de equipamientos tienen un carácter protagonista en la urbanización, 
situándose en su núcleo central, con la expectativa de que constituyan un elemento referente 
y capaz de potenciar su entorno eminentemente residencial. 

Las zonas de espacios libres buscan un doble objetivo, por un lado incorporar los 
elementos vegetales de cierta relevancia existentes dentro de sector, como es la chopera 
existente, y por otro el servir de elemento de conexión con el entorno natural de las riberas 
del río Nela, que tienen una declaración como LIC. Se busca tanto potenciar la relación con 
el medio natural en que se encuentra inmerso, como separar físicamente las riberas del Nela 
de los elementos que pudieran resultar menos compatibles con el entorno. 

Las tipologías adoptadas son de edificación abierta, con espacio ajardinado rodeando 
la edificación principal para potenciar la relación con el medio Natural. La altura máxima es 
de planta baja más una en las viviendas unifamiliares. En la parte Este del sector, junto a las 
riberas del Nela, se han dispuesto viviendas unifamiliares de baja densidad, con parcelas 
superiores a 500 m², esta densidad va creciendo progresivamente hacia el Oeste, según nos 
vamos alejando de los elementos naturales más importantes en el entorno del río. 

Se propone con el fin de liberar más suelo de edificación, la creación de viviendas 
colectivas con forma de bloque abierto, las cuales están previstas para acoger el porcentaje 
de viviendas sujetas a régimen de protección pública. 

Se establece, así mismo, una ordenanza de edificación y condiciones de urbanización 
y acondicionamiento de espacios libres públicos. 

Se realiza el planteamiento de redes de infraestructuras de modo que los nuevos 
trazados sirvan para descargar y racionalizar su funcionamiento, evitando actuaciones 
inconexas que, faltas de programación, podrían provocar cargas de servicio superiores a los 
valores admisibles y costos elevados de mantenimiento y desarrollo. 

Se prioriza el tránsito peatonal y para bicicletas, tanto en el interior de la urbanización 
con amplias zonas de uso exclusivo peatonal y carriles bici, como en su conexión con el 
exterior a través del futuro camino natural “Vía Verde de las Merindades” cercano. 

Se perfilan diversas soluciones dirigidas al abastecimiento y optimización del consumo 
de energía en la urbanización, mediante instalaciones de generación de energías 
renovables, sin descartar a priori la plena autonomía energética; así como el reciclaje de 
aguas residuales depuradas en la E.D.A.R. y procedentes de la recogida de pluviales de la 
urbanización para riego de jardines y otros usos de agua no potable. 
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VII.3.- JUSTIFICACION DE QUE LOS OBJETIVOS Y PROPUESTAS DE 
ORDENACION RESPETAN LAS DETERMINACIONES DE ORDENACION 
GENERAL DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS Y LOS OBJETIVOS, CRITERIOS 
Y DEMAS CONDICIONES DE OTROS INSTRUMENTOS CON CARÁCTER 
VINCULANTE  

VII.2.1.- JUSTIFICACIÓN DE QUE LOS OBJETIVOS Y PROPUESTAS DE ORDENACIÓN 
RESPETAN LAS DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN GENERAL  

1º) Se sigue lo establecido en las N.S.P respecto al aprovechamiento lucrativo, al 
aplicarse el aprovechamiento de 0,33 m²/m² y la densidad de 20 viv/ha.    

2º) Se ajusta la delimitación del sector por los motivos aclarados en el apartado 
correspondiente de la memoria, quedando claramente justificada la diferencia de 
superficie respecto a la definida en las N.S.P. 

3º) Se cumplen los objetivos, criterios y demás condiciones de instrumentos con 
carácter vinculante, como son el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León 
(RUCyL) los aspectos relacionados con la normativa sobre avenidas fluviales, 
las determinaciones de ordenación general establecidas en las N.S.P., y otros 
instrumentos con carácter vinculante. 

4º) Se cumplen las determinaciones de las N.S.P. aplicables al Sector UR-7-INT 
como sector urbanizable intensivo y, al no estar establecida la ordenación 
detallada, se incluyen los documentos citados en el art. 136.2 RUCyL. 

VII.2.2.- ANÁLISIS DE LA RELACIÓN DEL SECTOR DELIMITADO CON LAS 
DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN GENERAL ESTABLECIDAS EN LAS NORMAS 
URBANÍSTICAS MUNICIPALES  

El aprovechamiento lucrativo es el resultado de aplicar el aprovechamiento de 0,33 
m²/m², y la densidad de viviendas es de 20 viv/Ha, que marcan las N.S.P. 

Las propuestas se realizan ajustando la delimitación del sector por los motivos 
aclarados en el apartado correspondiente; quedando claramente justificada la diferencia de 
superficie respecto de las Normas. 

VII.2.3.- ANÁLISIS DE LA RELACIÓN DEL SECTOR DELIMITADO CON LAS 
DETERMINACIONES DE LOS INSTRUMENTOS DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO.  

Las determinaciones de los instrumentos de ordenación del territorio establecidas en 
las N.S.P. fijan como instrumento de desarrollo, una vez delimitado el Sector, el Plan Parcial, 
lo cual es la presente documentación. 

VII.2.4.- ANÁLISIS DE LA RELACIÓN DEL SECTOR DELIMITADO CON LA 
NORMATIVA, EL PLANEAMIENTO, Y LAS ACTUACIONES SECTORIALES CON 
INCIDENCIA EN EL MUNICIPIO  

La normativa, el planeamiento, y las actuaciones sectoriales con incidencia en el 
municipio, se han considerado en las NSP y no inciden contrariamente en esta ordenación. 
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VII.2.5.- ANÁLISIS DE LA RELACIÓN DEL SECTOR DELIMITADO CON EL 
PLANEAMIENTO URBANÍSTICO DE LOS MUNICIPIOS LIMÍTROFES.  

La normativa y el planeamiento urbanístico de municipios limítrofes se han 
considerado en las NSP, y no inciden contrariamente al planeamiento  del  Sector. 

VII.4.- RELACIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LAS DETERMINACIONES QUE 
TUVIERAN POR OBJETO COMPLETAR LA ORDENACIÓN DETALLADA 
ESTABLECIDA PREVIAMENTE POR OTROS INSTRUMENTOS DE 
PLANEAMIENTO URBANÍSTICO (Artº 136.1.c) 

No existen determinaciones que tengan por objeto completar la ordenación detallada 
establecida previamente por otros instrumentos de Planeamiento. 

Con la presente documentación escrita, y sus anexos, queda suficientemente definido el 
Plan Parcial, del que se da más perfecta cuenta en la documentación gráfica adjunta. 
 

VII.5.-  INFORME DE SOSTENIBILIDAD ECONOMICA  
 

Se realiza este apartado para evaluar las cargas que tendrá el desarrollo y posterior 
mantenimiento de la urbanización para la Hacienda Local. 

Se estima que los impuestos y tasas legalmente establecidos (que los vecinos de la 
urbanización deberán pagar a la Administración local en todo caso) son, esencialmente, para 
sufragar los gastos de mantenimiento de servicios e infraestructuras públicas. 

Gastos de mantenimiento: 
 
Mantenimiento de pavimentación y 
limpieza viario 75.792,02 m² 0,05 €/m² 3.789,60 €/anuales 

Consumo y mantenimiento alumbrado 
público 75.792,02 m² 0,15 €/m² 11.368,80 €/anuales 

Consumo y mantenimiento 
depuradora 419 viviendas 12 €/viv 5.028 €/anuales 

Con sumo y mantenimiento depósito 
y captación 419 viviendas 3 €/viv 1.257  €/anuales 

Mantenimiento espacios libres uso 
público 15.040,62 m² 0,5 €/m² 7.520,31 €/anuales 

Total   28.963,71 €/anuales 
 

No se considera los gastos por la recogida de basuras ya que los mismos serán abonados 
por los particulares directamente mediante las tasas establecida de recogida de basuras 

Tal como se refleja en el estudio económico, la promoción costeará la construcción de la 
urbanización y sus redes de infraestructuras, incluyendo su conexión a los sistemas generales 
existentes y el refuerzo de estos si se demostrara necesario. 

Este nuevo desarrollo urbanístico no supondrá, por lo tanto, ningún coste inasumible ni 
impertinente a las Administraciones públicas, por limitados que sean sus recursos, ni en lo 
referente a la implantación y/o refuerzo de las infraestructuras y servicios necesarios, ni en lo 
relativo a su posterior mantenimiento,  
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VII.6.-  RESUMEN EJECUTIVO 

La nueva ordenación no altera ninguna ordenación previa, únicamente regulariza el límite del 
sector conforme a la realidad física del suelo según lo descrito en el apartado correspondiente de 
la memoria. 

No se podrán tramitar ningún tipo de licencias dentro del ámbito del plan parcial hasta que 
no se encuentre aprobado definitivamente el proyecto de actuación que contenga las 
determinaciones completas tanto de reparcelación como de urbanización. No se podrán tramitar 
usos excepcionales en suelo rústico con carácter provisional dentro del sector hasta en tanto el 
expediente se encuentre en tramitación. 

  

 

En Burgos, diciembre de 2009 
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